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Asunto: Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior.

Ciudad de México, a 02 de enero de 2018.

C. Rocio Magdaleno Bolaños. C. Rubén Raril Ramfrez del Angel, tenedor de las
Propietaria de la mercancfa de procedencia mercancfas de procedencia extranjera.
extranjera y responsable directa. (Notificación oor estrados.)
(Notificación por estrados.)

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera de la
Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos 16 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto
por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Polftica de los Estados
Unidos Mexicanos vigente, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 29 de enero de 2016; en los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, asf como
en las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 20'15,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el l2 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el
20 de agosto de 20'15; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo,
fracciones lll, Vl, lX y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de
noviembre de 2O16; artfculos 3,94 y 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal vigente; artfculos 2, 5, 9, 15,

primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica
de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artfculos 6y T,fracciones V y Vl y tiltimo párrafo del
Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, en términos del artfculo TERCERO Transitorio del Decreto por el
que se reforman, o adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; artfculos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7,

primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX,

Xxlll, XXIV y XXXI, y 92 fer, primer párrafo, fracciones l, inciso a), b) y c), ll, lV, V, X, Xl, XXVI y XXIX del
Reglamento lnterior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; y en los artfculos 144, primer
párrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, Xl, XlV, XV, XVI y XXXV de la Ley Aduanera vigente;y 63 del Código Fiscal de la
Federación, ordenamientos vigentes, procede a determinar su situación fiscal en materia de comercio exterior, de
conformidad cpn los siguientes:

RESULTANDOS

l.- Con fecha 15 de agosto de2C17, siendo las12:12 horas, los CC. Carolina Canales Castrejón y Jesús Durán
Pacheco, personas facultadas para llevar a cabo visitas domiciliarias, se constituyeron en el local comercial
ubicado en Calle Abraham González, Número 95 C, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Delegación
Cuauhtémoc, Ciudad de México, cercioréndose de gue era el domicilio correcto tal y como se observa en las
placas oficiales de la Delegación Cuauhtémoc, que indican Colonia, Delegación y las calles referidas; con el

objeto de hacer la notificación y entrega de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO23OI7 contenida en
el oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEOICVDOO23O/17, de fecha 15 de agosto de 2017, girada por la
suscrita Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la
Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, en la cual se ordenó practicar la visita domiciliaria a la C. Rocio
Magdaleno Bolaños, en el domicilio señalado anteriormente, con el objeto o propósito de efectuar la verificación
de la legal estancia, tenencia o importación de las mercancfas que se encuentran en su domicilio, establecimiento
o local, asf como comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y aduaneras a que está afecta (o) como
sujeto directo en materia de las siguientes contribuciones federales: lmpuesto al Valor Agregado, I
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General de lmportación, Derecho de Trámite Aduanero y el cumplimiento de las Regulaciones o Restricciones no
arancelarias y Normas Oficiales Mexicanas que correspondan.

En virtud de lo anterior, el personal visitador procedió a solicitar la presencia de la C. Rocio Magdaleno Bolaños
en el local comercial ubicado en Calle Abraham González, Número 95 C, Colonia Juárez, Código postal 06600,
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, atendiendo la diligencia el C. Rubén Raril Ramfrez del Angel,
quien manifestó ser encargado de las mercancfas localizadas en el domicilio citado, y quien se identificó con
Licencia para conducir Tipo A, número c'11870696, con vigencia hasta el 09 de marzo de 2019, expedida a su favor
por la Secretarfa de Movilidad del Gobierno del Distrito Federal de los Estados Unidos Mexicanos. Acto seguido, el
personal visitador procedió a identificarse ante la citada persona con las constancias detalladas en el Ácta de
Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera a folio número OO2, quien las examinó cerciorándose
que tanto la fotograffa y datos concordaban fielmente con los que flsicamente presentaban. Dicho lo anterior, el
personal visitador procedió a notificar la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO23O/17 de fecha 15 de
agosto de 2017, haciendo la formal entrega de la misma, así como un ejemplar de la Carta de Derechos del
Contribuyente Auditado, en propia mano; sin embargo, la citada persona se opuso a la diligencia de notificación
de la orden de visita domiciliaria de referencia negándose a firmar de recibido dicha orden.

A continuación, el personal visitador conforme a lo dispuesto por el artículo 15O, de la Ley Aduanera, requirió al
compareciente para que designara dos testigos, y se le apercibió que en caso de negativa o de que los testigos
designados no aceptasen dicho cargo, los mismos serfan nombrados por el visitador, a lo cual manifestó que no
designarfa testigos por no contar con persona alguna para tales efectos, por lo que el personal visitador procedió
a nombrar para tales efectos a los CC. Ruth Magaly Guevara Ledesma y Enrique Julian Lemus ¡,loreno, quienes
aceptaron dicho cargo.

2.- Posteriormente, los visitadores en compañla de la persona antes mencionada y los testigos designados,
efectuaron el recorrido e inspección ocular del local comercial visitado, constatando que el mismo ocupa un
espacio aproximado de 20 metros cuadrados, y en el cual se encontraron mercancfas de origen y procedencia
extranjera, mismas que se encontraban exhibidas para su venta al público en general consistentes en ilantas, rinesy llantas con rin; en razón de lo anterior, y considerando que desde el inicio de la diligencia, el C. Rubén Raúl
Ramfrez del Angel, se opuso a que se practicara la visita en el domicilio, negándose a firmar de recibido la ordende visita domiciliaria número CVDO9OO23O/17, contenida en el oficio número
SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO,/CVDOO23O/17, de fecha 15 de agosto de 2OlZ el personal visitador procedió a
solicitar al C. Rubén Raúl Ramfrez del Angel para que exhibiera los documentos con los cuales amparara la legal
posesión de las mercancías que se encuentran enajenando en el local comercial ubicado en Calle Abraham
González, Número 95 C, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México,
indicándole que en caso contrario esta autoridad se encuentra facultada para emplear la medida de apremio
prevista en el artfculo 40, primer párrafo, fracción lll del Código Fiscal de la Federación, haciéndole en ese acto de
su conocimiento el contenido de dicho precepto legal, mismo gue se cita a continuación: 'Artfcuto 40. Las
autoridades fisca/es podrán emplear las medidas de apremio que se indican a continuación, cuando los
contribuyentes, /os responsab/es solidarios o terceros relacionados con ellos, impidan de cualquier forma o por
cualquier medio el inicio o desarrollo de sus facultades, observando estrictamente el siguiente orden: ,..lll. practicar
el aseguramiento precautorio de /os bienes o de la negociación del contribuyente o responsable solidario, respecto
de los actos, sol'cr'tudes de información o requerimientos de documentación dirigidos a ésfos, conforme a lo
establecido en el artfculo 4O-A de este Código,.".

No obstante lo anterior, el C. Rubén Raúl Ramírez del Angel continuó impidiendo el desarrollo de las facultades
de comprobación de esta Autoridad Administrativa, negándose a exhibir los documentos que acreditaran la legal
posesión de la mercancfa que se encuentra enajenando en el domicilio señalado en la orden de visita domiciliaria
núrnero CVDO9OO23O,/17, contenida en el oficio número SFCDMX,/UJF/CEVCE/DPEOICVDOO23C,/17, de fecha
15 de agosto de2017, motivo por el cual, siendo las 12:38 horas del 15 de agosto det año en curso, se hizo del
conocimiento del C. Rubén Raúl Ramfrez del Angel, que el persohal visitádor procederfa a hacei efectivo el
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apercibimiento antes formulado, aplicando la medida de apremio establecida en el artfculo 40, fracción lll del
Código Fiscal de la Federación, en apego a lo establecido en el artículo 4O-A, párrafo primero fracciones l, inciso
b) y f ll párrafos primero y último del Código Fiscal de la Federación vigente, que a la letra señala: "Artículo 4O-A.
El aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación de los contribuyenfes o /os responsab/es solidarios,
a que se refiere la fracción lll del Artículo 40 de este Código, así como el levantamiento del mísmo, en su caso, se
realizará conforme a lo siguiente: ...1. Se practicará una vez agotadas las medidas de apremio a que se refieren las
fracciones I y ll del artlculo 40 de este ordenamiento, salvo en /os casos siguientes: ... b) Cuando las autoridades
fiscales practiquen yisifas a contribuyentes con locales, puesfos fijos o semifijos en la vía pública y éstos no
puedan demostrar que se encuentran inscritos en el registro federal de contribuyenfes o, en su caso, no exhíban
los comproóanfes que amparen la legal posesíón o propiedad de las mercancfas que enajenen en díchos
lugares. ... lll. El aseguramiento precautorio se sujetará al orden siguiente: ... Tratándose de /as yisifas a
contribuyenfes con locales, puesfos fijos o semifüos en la vía pública a que se refiere el inciso b) de la fracción I de
este artículo, el aseguramiento se practícará sobre las mercanclas gue se enajenen en dichos lugares, sin que
sea necesario establecer un mento de la determinación provisional de adeudos fibca/es presuntos.!, iniciando la
extracción de las mercancfas de origen y procedencia extranjera localizadas en el local comercial ubicado en Calle
Abraham Gonzá!e2, Número 95 C, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de
México, toda vez gue el C. Rubén Raúl Ramfrez del Angel, no exhibió los comprobantes que ampararan la legal
posesión o propiedad de las mercancfas que se enajenaban en el local comercial visitado, por lo que las mismas
fueron trasladadas al Recinto Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la
Unidad de lnteligencia Financiera adscrita a la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México ubicado en: Calle
Abraham González, Número 95 C, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de
México, con el objeto de proceder al levantamiento de su inventario ffsico y continuar con la instrumentación del
acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, cumpliendo las formalidades a que se refiere
ef artículo 150 de la Ley Aduanera; por lo anterior y siendo las '13:21 horas del 15 de agosto de 20'17, se suspendió
la citada Acta de Inicio, a efecto de que en dicho Recinto Fiscal, se continuara con la diligencia iniciada al amparo
de la orden de visita domiciliaria nrjmero CVDO9OO23O/'17, contenida en el oficio número
SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO,/CVDOO23O/17, de fecha 15 de agosto de 2017.

En fa Ciudad de México, siendo las'16:32 horas del 15 de agosto de2u-'17,los CC. Carolina Canales Castrejón y
Jesús Durán Pacheco, visitadores adscritos a esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior,
dependiente de la Unidad de lnteligencia Financiera de la Ciudad de México, en compañfa de los testigos, se
constituyeron en el domicilio que ocupa el Recinto Fiscal ubicado en Calle Oriente 233, Número 178, Colonia
Agrfcola Oriental, Código Postal O85OO, Delegación lztacalco de esta ciudad, a efecto de continuar con la
verificación ffsica y documental de la mercancía de origen y procedencia extranjera sujeta a la presente revisión,

Acto seguido, siendo las 16:48 horas del 15 de agosto de 2017, y toda vez que el C. Rubén Raúl Ramírez del
Angel, hasta ese momento no se apersonó en las instalaciones de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de
Comercio Exterior, los visitadores en compañfa de las testigos, procedieron levantar el inventario flsico de las
mercancías de origen y procedencia extranjera que se localizaron en el local comercial ubicado en Calle Abraham
González, Número 95 C, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México,
mismas que se relacionan en Tres Casos como se indica a continuación: Caso Uno: 3 piezas de rin, nuevos,
varias marcas, modelo L144O y sin modelo, sin tipo, de origen y procedencia extranjera; Caso Dos: 15 piezas
de rin, nuevos y usados, varias marcas y sin marca, sin modelo y sin tipo, de origen y procedencia extraniera;
y Ca$o. Tfes: 68 piezas de llanta y llanta con rin, usados, varias marcas, sin modelo y sin tipo, de origen y
procedencia extranjera; procediéndose en el acto al levantamiento del inventario físico de las mercancías, mismo
que se detalla en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 15 de agosto de
2017, a folio 0O6.

3.- Toda vez gue el personal visitador requirió al C. Rubén Raúl Ramfrez del Angel, en su carácter de tenedor
de las mercancfas de procedencia extranjera, toda la documentación con la que amparara la legal importación,
tenencia o estancia en el país de las mercancfas de origen y procedencia extranjera antes citada, a fin de verificar
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si con la misma se dio cumplimiento con los requisitos establecidos por la Ley Aduanera vigente; sin embargo, no
existió valoración alguna, toda vez que éste no aportó documentación, razón por la cual no acreditó la legal
importación, estancia y,/o tenencia en el pafs de las mercancfas de procedencia extranjera contenidas los Casos
Uno, Dos y Tres, del rubro del inventario flsico del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo de fecha 15 de
agosto de 2017, incumpliendo con lo dispuesto en el artfculo 146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley
Aduanera, que señala: "Artfculo t46. La tenencia, transporte o manejo de mercancías de procedencia extranjera, a
excepción de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los síguientes documentos:
I. Documentacíón aduanera que acredíte su legal importacíón, o bien, Ios documentos electrónicos o
digitales, que de acuerdo a las disposiciones /egales aplicables y las reglas que al efecto emita el Servicio de
Administracíón Tributaria, acrediten su legal tenencia, transporte o manejo... Il, Nota de Venta expedida por
autoridad fiscal federal o institución autorizada por ésta, o la documentación que acredite la entrega de las
mercancfas por parte de la Secretarfa. lll. Factura expedida por empresario establecido e inscrito en el
Registro Federal de Contribuyentes, o en su caso, el comprobante fiscal digital, los que deberán reunir los
requisitos que señale el Código Fiscal de Ia Federación.'; irregularidad que se consideró infracción en términos
de la Ley Aduanera y se presumió cometida la infracción señalada en el artfculo 179, de la Ley Aduanera, que
señala: "...Las sanciones estab/ecidas por el artfculo 178, se aplicarán a quien enajene, comercie, adquiera o
tenga en su poder por cualquier tftulo mercancfas extranjeras, sin comprobar su legal estancia en el pafs... ';
sin perjuicio de las demás infracciones que resultaran de conformidad a la Ley Aduanera; motivo por el cual, se
consideró que los hechos antes mencionados actualizaron la causal de embargo precautorio señalada en el
artículo 151, primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera que señala: "Las autorídades aduaneras procederán al
embargo precautorío de las mercanclas y de los medíos en que se transporten, en /os siguientes casos.' ...
lll.- Cuando nó se acredite con Ia documentación aduanera correspondiente, que las mercancfas se
sometíeron a los trámites prevrbfos en esta Ley para su introducción al territorio nacíonal o para su
internación de la franja o región fronteriza al resto del pafs y cuando no se acredite su legal estanct'a o
tenencia...', en virtud de que el C. Rubén Raúl Ramfrez del Angel, no acreditó documentalmente la legal
importación, estancia y/o tenencia en el pals de la mercancfa de procedencia extranjera contenidas en los Casos
Uno, Dos y Tres, del inventario físico de la citada acta de inicio, sin perjuicio de las demás que resultaran de
conformidad con la Ley Aduanera.

Por otra parte, es importante señalar que las mercancías contenidas en el Caso Dos del capftulo de inventario
físico del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo de fecha '15 de agosto de 2017, se encuentran su.jetas a la
Norma Oficial Mexicana de información comercial NOM-O5O-SCFI-2OO4 "lnformación comercial -Etiquetado
general de productos", dicha norma se encuentra contenida en el Anexo 2.4.1. del Acuerdo por el que la
Secretarfa de Economía emite Reglas y Criterios de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 06 de Julio de 2OO7, con sus respectivas modificaciones; sin embargo, de la
revisión flsica de las mercancfas, se apreció que estas incumplieron con la Norma Oficial Mexicana a que están
afectas.

Por lo tanto, y en virtud de que las mercancfas contenidas en el Caso Dos incumplieron con la Norma Oficial
Mexicana de información comercial NOM-O5O-SCFI-2OO4 "lnformación comercial -Etiquetado general de
productos", ya gue no ostentan ffsicamente el etiquetado de información comercial, que requiere dicha Norma
Oficial Mexicana, datos manifestados en el apartado de Causal de incumplimiento a la Norma Oficial Mexicana
correspondiente al inventario ffsico perteneciente a la citada Acta de Inicio.

Por lo que se consideró se incurrió en irregularidad en términos de la Ley Aduanera vigente y se presumió
cometida la infracción señalada en el artfculo 184, primer párrafo, fracción XIV de dicha Ley, que señala:
"...Cometen las infracciones relacíonadas con las obligaciones de presentar documentación y declaraciones,
quienes: ... XlV. Omitan o asienten datos ínexactos en relación con el cumptimiento de ta norma oficiat
mexicana de información comercial", sin perjuicio de las demás infracciones que resulten de conformidad a
la Ley Aduanera; por lo que se consideró que los hechos mencionados actualizaron la causal de embargo
precautorio señalada en el artfculo 151, primer párrafo, fracción ll de la Ley Aduanera que señala: "...Las
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autoridades aduaneras procederán al embargo precautorío de las mercancfas y de los medios en que se
transporten, en los siguientes casos.' ... ll.- Cuando se trate de mercancfas de importación o exportación
prohibida o suieta a las regulaciones y restrícciones no arancelarías a que se refiere Ia fracción It, det artfculo
176 de esta Ley y no se acredite su cumplimiento o sín acredítar el cumplímíento de la Norma Oficiat
Mexicana o, en su caso, se omita el pago de cuotas compensatorias. Tratándose de la Norma Oficiat
Mexicana de ínformacíón comercíal, sólo procederá el embargo cuando el íncumplimrento se detecte en el
eiercício de visrtas domicilíarias o veríficacíón de mercancías en transporte'.

4.- En virtud de que se detectó que las mercancfas descritas en los Casos Uno, Dos y Tres, localizadas en el en el
domicilio ubicado en: Calle Abraham González, Número 95 C, Colonia Juárez, Código postal 06600,
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, no contaba con la documentación que acreditara la legal
importación, estancia o tenencia de las mismas en territorio nacional, ni acreditó el cumplimiento de la Norma
Oficial Mexicana de Información Comercial NOM-O5O-SCFI-2OO4 "lnformación comercial -Etiquetado general
de productos", ya que no ostentan ffsicamente el etíquetado de ínformación comercial" (Caso Dos), con
fundamento en los artfculos 60, 144 primer párrafo, fracción X, 151 primer párrafo, fracciones ll y lll y 155 de la Ley
Aduanera se procedió al embargo precautorio de las mercancfas señaladas en los Casos Uno, Dos y Tres.

5.- Que con fecha 16 de agosto de2017, se realizó el acuerdo y la constancia de notificación por estrados al C.
Rubén Raúl Ramfrez del Angel, en su carácter de encargado y tenedor de las mercancfas de procedencia
extranjera, respecto del Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 15 de
agosto de2017, en virtud de que se opuso a la diligencia de notificación, por lo que se le tuvo por legalmente
notificado el 07 de septiembre de 2017, es decir, el décimo sexto dla siguiente al dfa en que se fijó el Acta de
lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 15 de agosto de2c-17, en los estrados de esta
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la
Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, habiendo transcurrido el perfodo comprendido entre el día 17 de
agosto de 2017 al 06 de septiembre de 2017, de conformidad con el artfculo 15O, párrafo tercero y cuarto de la Ley
Aduanera y en los artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación; y a fin de que
conforme al artfculo 155 de la Ley Aduanera manifestara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las
pruebas y alegatos que estimara pertinentes, por lo que se le otorgó un plazo de 10 dlas hábiles, contados a partir
del dfa siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación del Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo
en Materia Aduanera, ante esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de
Inteligencia Financiera de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, ubicada en calle Oriente 233 número
]78, Colonia Agrfcola Oriental, Código Postal O85OO, Delegación lztacalco de esta ciudad. En lo que se refiere al
plazo para ofrecer pruebas y alegatos se contaron los dfas 11, 12,',3, 14, 15 y l8 de septiembre de 2017, asl como
los dfas 02, 0.3, 04 y 05 de octubre de 2017, por ser hábiles y descontándose los dfas '16, 17, 23, 24 y 30 de
septiembre de 2017, asf como el 01 de octubre de 2017, por ser inhábiles, de conformidad con el artfculo 12 del
Código Fiscal de la Federación, aplicado supletoriamente en materia aduanera por disposición expresa del artfculo
'fe de fa Ley Aduanera, y descontándose también los días 19,2o.,2'1,22,25,26,27,28 y 29 de septiembre de 2e17,
por considerarse inhábiles, ello de conformidad con la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, publicaciones
números 160 y 162 de fechas 21y 25 de septiembre de 2017.

6.- Gue mediante oficio número SFCDMX/UIF/CEVCEfi8'11/2O17, de fecha 18 de septiembre de 2OlZ esta
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera de la
Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, designó a la C. Miriam Durón Pérez, como Perito Dictaminador, en
el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, derivado de la visita domiciliaria practicada el dfa '15 de
agosto de2017, al amparo de la orden número CVDO9OO23Q/17, de fecha 15 de agosto de2017: y mediante oficio
número SFCDMVUIF/CEVCE/DPV26O/2O17, de fecha]8 de septiembre de 2017,la Dirección de Procedimientos
Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, solicitó Dictamen de Clasificación
Arancelaria y Valor en Aduana de la Mercancía de origen y procedencia extranjera, sujeta a embargo precautorio,
derivado de la orden devisita domiciliaria número CVDO9OO23Ofi7 de fecha 15deagosto de2C17, contenida en el
oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO/CVD@23O17.
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7.- En el plazo otorgado a los CC. Rocio Magdaleno Bolaños, prop¡etaria de la mercancla de procedencia
extranjera y Rubén Raúl Ramfrez del Angel, tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, de las
mercancfas, para la presentación de pruebas y alegatos, se observó que éste no oresentó oruebas o formuló
aleoato alquno tendientes a desvirtuar las irregularidades que le fueron dadas a conocer mediante el Acta de
fnicio def Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 15 de agosto de 2017, precluyendo su
derecho para presentarlos.

8.- Con fecha O3 de noviembre de 2017, esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior
dependiente de la Unidad de lnteligencia Financiera de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, emitió el
Acuerdo por el que se declaró integrado el expediente del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
número CPAO9OO222/17, contenido en el oficio SFCDMX/U|F/CEVCE/2O11/2O17, el cual se dio a conocer
mediante oficio SFCDMX/UIF/CEVCE/2O12/2O17, de fecha 03 de noviembre de2017, oficios que se notificaron
fegalmente por estrados el 28 de noviembre de 2017, al C. Rubén Raúl Ramfrez del Angel en virtud de haber
desaparecido y de que se opuso a la notificación del Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
y en consecuencia no señaló domicilio para ofr y recibir notificaciones y el 28 de noviembre de 2017 a la C. Rocio
Magdaleno Bolaños, en virtud de que se opuso a atender la diligencia de notificación en el domicilio donde se
llevó la visita domiciliaria según consta en Actas Circunstanciadas de fechas 03 y 06 de noviembre de 2Ol7 de
2017, de conformidad con los artfculos 15O tercer y cuarto párrafo de la Ley Aduanera y 134, primer párrafo,
fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación.

9.- Que mediante oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/SRF/277/2O17, de fecha 10 de noviembre de 2017, la
Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la
Mercancfa, a la referida Dirección de Procedimientos Legales.

lO.- Que esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resolución definitiva que ponga fin al
procedimiento administrativo, de conformidad con lo que dispone el artlculo 155 de la Ley Aduanera vigente, que
establece lo siguiente:

"Artlculo 155. Si durante la práctica de una visita domiciliar¡a se encuentra mercancfa extnnjera cuya
Iegal estancia en el pals no se acredite, Ios visitadores procederán a efectuar el embargo precautorio
en /os casos previstos en el artfculo 151 y cumpliendo con las formalidades a gue se refiere el artfculo
l5O de esta Ley. El acta de embargo, en esfos casog hará /as yeces de acta final en la parte de la visita
que se relaciona con los mpuesfos al comercio exterior y las cuotas compensatorias de /as
mercanclas embargadas, Fn esfe supuesfq el visitado contará con un plazo de diez dlas sigur'enfes a
aquél en que surta efecfos la notificación de dicha acta, para acreditar la legal esfanc/b en el pafs de
las mercancfas embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de esfe plazo. El ofrecimiento, desahogo y
valoración de las pruebas se hará de conformidad con los artlculos 123 y l3O del Código Fiscal de la
Federación. Desahogadas las pruebas se dictará la resolución determinando, en su caso, /as
contribuciones y cuotas compensatorias omitidas e imponiendo /as sanc/ones que procedan, en
un plazo que no excederá de cuatro rneses contados a partir del dla siquiente a aquél en oue se
encuentre debidamente inteqrado el exoediente- Se enflende que el expediente se encuentra
debidamente integrado cuando hayan vencido los plazos para la presentación de todos /os escr'fos
de pruebas y alegatos q en caso de resultar procedentes, la autoridad encargada de emitir ta
resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas
por los promovenfes. De no emit¡rse la resolución definitiva en el término de referencia, quedarán sin
efecfos /as actuaciones de la autoridad que dieron inicio al proced¡m¡ento,

Fn /os casos de visita domiciliaria, no serán aplicables las disposiciones de los artlculos 152 y 153 de
esfa ¿ey.

(El énfasis es nuestro).
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Siendo asf, el plazo legal de los cuatro meses dispuesto por el artfculo'155, de la Ley de la materia, se contará a
partir del dfa siguiente a aquél en gue se encuentre debidamente integrado el expediente, y una vez que hayan
vencido los plazos para la presentación de los escritos de pruebas y alegatos, de conformidad con el plazo
establecido en el artfculo 150 del mismo ordenamiento legal o, en caso de resultar procedente, la autoridad
encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias para el desahogo de las pruebas
ofrecidas por el promovente; por lo que en el caso que nos ocupa tenemos que los CC. Rocio Magdaleno
Bolaños, propietaria de la mercancfa de procedencia extranjera y Rubén Raúl Ramfrez del Angel, tenedor de
las mercancfas de procedencia extranjera, quedaron legalmente notificados por estrados del Acta de Inicio
de Prqcedimiento Administrativo en Materia Aduanera el dfa 07 de septiembre de 20'17, en términos del
artfculo 150, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del
Código Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria en materia aduanera, por disposición expresa del artículo
primero de la Ley Aduanera.

Por lo tanto, el plazo para dictar la resolución al Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera en el que
se actúa, mismo que se computa a partir que se haya vencido el plazo para la presentación de todos los escritos
de pruebas y alegatos de los interesados y se haya integrado el expediente administrativo en que se actúa y toda
vez que los CC. Rocio Magdaleno Bolaños, propietaria de la mercancfa de procedencia extranjera y Rubén
Raúl Ramfrez del Angel, tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, se tuvieron por legalmente
notificados del Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera mediante estrados el día 07 de
agosto de 2017, surtiendo todos sus efectos legales al día siguiente hábil, tal y como lo establece el artículo 135
del Código Fiscal de la Federación, y tomándose en cuenta su plazo para ofrecer pruebas y alegatos, en el cual se
contaron los dfas'l1,12,13,14,15 y'18 de septiembre de 2017, asl como los dfas 02, 03, 04 y 05 de octubre de
2017, por ser hábiles y descontándose los dfas 16, 17, 23, 24 y 3Q de septiembre de 2017, asf como el O'l de
octubre de 2017, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente; y
descontándose también los dÍas '|9, 20., 21, 22, 25, 26, 27, 28 y 29 de septiembre de 2017, por considerarse
inhábiles, ello de conformidad con la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, publicaciones números 160 y'162 de
fechas 21 y 25 de septiemb re de 2017 , motivo por el cual esta Autoridad Administrativa, tendrá como integrado el
expediente Administrativo CPAO9O0222/17, el día 06 de octubre de2o17,lo anterior en razón de que el día 05
de octubre de2017, fue el último día para la presentación de pruebas y alegatos, teniendo por vencido el plazo
para la presentación de pruebas y alegatos el día hábil siguiente, es decir el dfa 07 de octubre de 2a17, fecha en
la que esta Autoridad de conformidad con lo establecido en el artículo 155 de la Ley Aduanera vigente, declaró
integrado el expediente administrativo en materia aduanera que se resuelve, precepto que a la letra señala:
"Artículo 155 ... Se entiende que el expediente se encuentra debidamente integrado cuando hayan vencído |os
olazos para Ia oresentación de todos, Ios escritos de pruebas v aleoAtgs q en caso de resultar procedentes, la
autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias necesar'as para el desahogo de /as
pruebas ofrecidas por los promoventes....". Por lo tanto, el plazo para dictar resolución al procedimiento
administrativo en que se actúa corre a partir del dfa siguiente al que se tuvo por debidamente integrado el
expediente, es decir del 07 de octubre de 2017 al 07 de febrero de 2018, tal y como lo establece para tal efecto
el supracitado artfculo 155 de la Ley Aduanera, en su parte conducente que a la letra señala: "Artfculo l55. ..,

Desahogadas las pruebas se dr'cfará la resolución determinando, en su caso, /as contribuciones y cuofas
compensatorias omitidas e imponiendo las sanciones que procedan, en,un plazo oue no excederá de cltatrg
mes.es contados a oartír del dla sisuiente A aquél en oue se .encuentre debidamente inteqrado el
exeediente...".

En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuentra en posibilidad de emitir la resolución definitiva en términos de
los siguientes:

CONSIDERANDOS

Del análisis y valoración de la documentación que integra el expediente administrativo que se resuelve, de
conformidad con lo dispuesto por los artfculos 123 y 13O del Código Fiscal de la Federación de aplicación
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supletoria en la materia por disposición expresa del artfculo 1 de la Ley Aduanera vigente, se desprende lo
siguiente:

l.- En virtud de no haberse acreditado la legal importación, estancia o tenencia de la mercancfa de origen y
procedencia extranjera en el pafs, localizada en el local comercial citado, consistente en Caso Uno: 3 piezas de rin,
nuevos, varias marcas, modelo LI4/;O y sin modelo, sin tipo, de origen y procedencia extranjera; Caso Dos: 15
piezas de rin, nuevos y usados, varias marcas y sin marca, sin modelo y sin tipo, de origen y procedencia
extranjera; y Caso Tres: 68 piezas de llanta y llanta con r¡n, usados, varias marcas, sin modelo y sin tipo, de origen
y procedencia extranjera; toda vez que no se presentó la documentación que acreditara la legal estancia o
tenencia de la mercancfa de origen y procedencia extranjera, referida en el artfculo 146 de la Ley Aduanera, ni
acreditó el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana de Información comercial NOM-O5O-SCFI-2OO4 (Caso
Dos), esta autoridad levantó el Acta de lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 15
de agosto de2OlT,legalmente notificados por estrados el 07 de septiembre de 2017, a los CC. Rocio Magdaleno
Bolaños, propietaria de la mercancfa de procedencia extranjera y Rubén Raúl Ramfrez del Angel, tenedor de las
mercancfas de procedencia extranjera, de conformidad con el artfculo 15O, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera
y en los artlculos 134, primer párrafo, fracciones ll y lll y'139 del Código Fiscal de la Federación; toda vez que el C.
Rubén Rarll Ramlrez del Angel, tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera se opuso a la diligencia de
notificación del Acta de lnicio referida.

Por lo anterior, se otorgó a los CC. Rocio Magdaleno Bolaños, propietaria de la mercancfa de procedencia
extranjera y Rubén Raúl Ramfrez del Angel, tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, el plazo
legal de 10 dfas hábiles, contados a partir del dfa hábil siguiente a aquél en que surtió efectos la notificación de la
citada Acta de lnicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, para que expresara por escrito lo
gue a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y alegatos que estimara pertinentes ante esta Autoridad; sin
embargo, no fue oresentada prueba o aleoato alouno. tendientes a desvirtuar las irregularidades que fueron
dadas a conocer mediante el Acta de lnicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, precluyendo
su derecho legal para presentarlos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 288, del Código Federal de
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia aduanera por disposición expresa del artículo 1" de la
Ley Aduanera en vigor, en relación con lo dispuesto por el artículo 5 del Código Fiscal de la Federación. Por lo que
se tienen por ciertos los hechos observados en dicha acta.

Asf mismo, se señala que con el objeto de no violentar el derecho de audiencia de los gobernados, señalado en los
artlculos 14 y 16 Constitucionales, esta Autoridad llevó a cabo la búsqueda en el archivo y en el área de recepción
de esta dependencia y no localizó promoción alquna oresentada por el interesado; por lo que, al preclufr su
derecho a presentar las mismas, se procede a emitir la presente Resolución Administrativa, con los elementos de
convicción que integran el expediente en que se actúa.

ll.- Por lo anteriormente expuesto, esta Autoridad procede a determinar la responsabilidad de la C. Rocio
Magdaleno Bolaños, propietaria de las mercancfas de procedencia extranjera consistentes en Caso Uno: 3 piezas
de rin, nuevos, varias marcas, modelo L144O y sin modelo, sin tipo, de origen y procedencia extranjera; Caso Dos:
15 piezas de rin, nuevos y usados, varias marcas y sin marca, sin modelo y sin tipo, de origen y procedencia
extranjera; y Caso Tres: 68 piezas de llanta y llanta con rin, usados, varias marcas, sin modelo y sin tipo, de origen
y procedencia extranjera, dentro del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera que nos ocupa, ya que al
ser la propietaria de la mercancfa de procedencia extranjera sujeta a embargo precautorio y al no presentar
pruebas y alegatos con las cuales desvirtuara dichas irregularidades respecto de la mercancfa de los Casos Uno,
Dos y Tres, se le tiene como Responsable Directa, en términos del artfculo 52, primer y cuarto párrafos, fracción I

de la Ley Aduanera vigente, que a la letra señala:

"Artfculo 52. Están obligadas al pago de los ¡mpuestos al comerc¡o exterior y al cumplimiento de las
regulaciones y restricciones no arancelarias y otras medidas de regulación al comercio exterior, las
personas que introduzcan mercanclas al territorio nacional o las extraigan del mismo, incluyendo las
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que estén bajo algún programa de devolución o diferimiento de aranceles en /os casos previstos en
los artlculos 63-A, 108, fracción lll y 71O de esta Ley.

Se presume, salvo prueba en contrario, que la introducción al territorio nacional o la extracc¡ón del
mismo de mercancías, se realiza por:

l. El prop¡etario o el tenedor de las mercancfas.

(El énfasis es nuestro)

Por Io oue antecede. se deslindp de toda resoonsabilidad al C.. Rvbén Raúl Ramlrez del Anoet. toda vez que la C.
Rocio Maqdaleno Bolaños. es la orooietaria de las,mercancfas de oriqen v orocedqncia extraniera v resoonsa"ble
directa.

lll.- En virtud de lo anterior, esta Autoridad procede a determinar las obligaciones que incumplió la C. Rocio
Magdaleno Bolaños, propietaria de la mercancía embargada inventariada en los Casos Uno, Dos y Tres y
responsable directa, considerando el dictamen de determinación, naturaleza, estado, origen, clasificación
arancelaria y valor en aduana de la mercancía de procedencia extranjera, sujeta al procedimiento que nos ocupa,
emitido por la C. Miriam Durón Pérez, en su carácter de Perito Dictaminador, proporcionado a la Dirección de
Procedimientos Legales por oficio SFCDMX/UIF/CEVCE/SRF/2TT/2O17, de fecha tO de noviembre de 2017, y
teniendo a la vista las mercancías de procedencia extranjera, emitió el dictamen técnico de Clasificación
Arancelaria y de Valor en Aduana de la mercancfa correspondiente al Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera número: CPAO9OO222A7, en los siguientes términos:

l.- Descripción de la mercancfa:

La mercancfa contenida en el inventario de los casos uno, dos y tres se trata principalmente de neumáticos
(llantas) algunos con rines y rines para vehfculos, los cuales se describen a continuación:

- Manufacturas de caucho, de las cuales se pueden observar:

r Neumáticos (llantas), elaborados de caucho. Su función principal es perm¡tir un contacto adecuado por
adherencia y fricción con el pavimento, posibilitando el arranque y el frenado del vehículo.

- Vehfculos sus partes y accesorios se pueden observar:

. Rines, son piezas circulares de metal de una rueda sobre la que se monta o sujeta un neumático.

. Ruedas para vehfculos rines con neumáticos (llantas), son piezas circulares de metal sobre la que se
monta un neumático (llanta), utilizados para que el vehículo pueda moverse.

Conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación,
podemos enlistar las mercaderfas a clasificar de la siguiente manera:

'1.- Manufacturas de caucho.

'1.1 Neumáticos (llantas) usadas, elaboradas de caucho.
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2.- Partes v accesorios de vehlculos.

2.1 Rines algunos con neumáticos (llantas), usados y nuevos.
ll.- Clasificación Arancelaria para los casos uno, dos y tres:

l.- Manufacturas de caucho.

1.1 Neumáticos (llantas) usadas, elaboradas de caucho.

Clasificación Arancelaria -
NivelCapitulo

La Regla General l, contenida en el artfculo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
Exportación, dispone que, "Los títulos de las sec
indicativo. va oue la clasificación está determinada leaalmente por los textos de las oartidas v de las Notas de
Sección o de Capítulo v, si no son contrarias a los textos de dichas partidas v Notas. de acuerdo con las Reqlas
siouienfes". Considerando que las mercancfas a clasificar se tratan de "manufacturas de cau el Capftulo 40
"Caucho y sus manufacturas" de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación,
orienta la ubicación de la mercancfa de estudio en el citado capftulo.

Se cita el tftulo del mencionado capftulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
Exoortación con texto:

Capftulo 40 Caucho y sus manufacturas

Las Consideraciones Generales del capítulo 40 de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y
de Exportación citan:

"El término caucho está definido en la Nota f de este Capftulo. En esfe Capftulo, como en cualquier otro
Capftulo de la Nomenclatura, este término se aplica, salvo disposl'ciones en contrario, a los productos
siguientes:
l) Al caucho natural, balata, gutapercha, guayule, chicle y gomas naturales análogas (es decir, análogas
alcaucho) (véase la Nota Explicativa de la partida 4O.Ol).
2) Al caucho sintético, tal como se define en la Nota 4 de este Capftulo. Para los ensayos estipulados en la
Nota 4, debe vulcanizarse con azufre una muestra de la materia sintética no saturada o de una materia de
los tipos precrbados en Ia Nota 4 c) (en bruto sin vulcanizar) y después someterla a un ensayo de
alargamiento y de recuperación (véase la Nota Explicativa de la partida 4O.O2). En consecuencia, en e/ caso
de /as materias que contengan susfancias no autorizadas por la Nota 4 (por ejemplo, aceife mineral), este
ensayo se realizará con una muestra que no contenga esas susfancias o en la que esas susfancias se hayan
separado. En e/ caso de manufacturas de caucho vulcanizado que no puedan someferse a los ensayos tal
corno se presentan, es necesario disponer de una muestra de la materia en bruto sin vulcanizar a partir de la
cual se han obtenido para proceder al ensayo necesario. Sin embargo, no se requiere ningún ensayo para los
tioplastos que se consideran caucho sintético según la definición.
3) Al caucho facticio derivado de los acer'tes (véase la Nota Explicativa de la partida 4O.O2).
4) Al caucho regenerado (véase la Nota Explicativa de la partida 4O.O3).
La denominación caucho comprende los productos anteriores sin vulcanizar, vulcanizados o endurecidos.
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El término vulcanizado designa, en general, el caucho (incluido el caucho sintético) que reticulado con
azufre o cualquier otro producto vulcanizante (tal como el cloruro de azufre, determinados óxidos de
rnefales polivalentes, selenio, teluro, di- y tetrasulfuros de tiourama, determinados peróxidos orgánicos y
algunos polímeros srnféficos), con caloro sin é1, con presión o sin ella o por radiaciones de alta energía, ie
ha transformado pasando de un esfado predominantemente ptástico a un estado predominantemente
elástico, Hay que subrayar que los criterios relativos a la vulcanización con azufre scj/o se aptican a efecfos
de la Nota 4, es decir, para determinar si una sustancia es o no un caucho sintético. Cuando se ha
determinado que una susfancia es un caucho sintético, los artículos fabricados con esfa susfancia se
consideran artículos de caucho vulcanizado para aplicación de tas partidas 4O.O7 a 40.17, tanto si se han
vulcanizado con azufre corno si se ha hecho con otro agente vulcanizante.
Para los fines de la vulcanización, se añaden igualmente, independientemente de /os vulcanizantes, ofras
susfancias tales como aceleradores, activadores, retardadores de vulcanización, plastificantes, diluyentes,
cargas inertes o activas o cualquier otro aditivo de los mencionados en la Nofa 5 B) del Capftuto. Cierfas
mezclas que pueden vulcanizarse se considera n caucho mezclado y se clasifican en las partidas 4O.05 o
40.06, según la forma en que se presenten.
El caucho endurecido (por eiemplo, la ebonita) se obtiene vulcanizando el caucho con una gran proporción
de azufre hasta que resulte prácticamente rígido y sin elasticídad.
Alcance delCapítulo

lstg Capitulo comprende el caucho, tal como se ha definido anteriormente, en bruto o semimanufacturado,
incluso vulcanizado o endurecido, así como las manufacturas constituidas totalmente por caucho o cuyo
carácter esencialse deba al caucho, excepto los productos excluidos por la Nota 2 del Capítuto,
La organización general de las partidas es /a siguiente:
a)Salvo lo dispuesto en la Nota 5, las partida 4O.Ol y 4O.O2, comprenden esencialmente el caucho en bruto
en formas primarias o en placas, hojas o tiras.
b)Las partidas 4O.O3 y 4O.O4 comprenden el caucho regenerado en formas primarias o en placas, hojas o
tiras y los desechog desperdrbrbs y recortes de caucho sín endurecer, así como el caucho en polvo-o en
gránulos obtenidos a partir de esfos desechos, desperdicios y recortes.
c) La partida 4O.OS comprende el caucho mezclado, sin vulcanizar, en formas primarias o en placas, hojas o
tiras.
d) La partida 40.06 comprende /as demás formas y los artfculos de caucho sin vulcanizar, incluso mezclado.
e) Las partidas 4O.O7 a 40J6 comprenden los semiproductos y las manufacturas de caucho
excepto las de caucho endurecido.

vulcanizado,

D La partida 40.17 comprende el caucho endurecido, en todas las formas, incluidos /os desechos y
desperdicios y las manufacturas de caucho endurecido.
Formas primarias (partidas 4O.Ol a 4O.OS y 4O.OS)
La expresión formas primarias está definida en la Nota J de esfe Capítuto. Hay que subrayar que et látex
prevulcanizado esfá expresamente cubierto por la definición de formas primarias y que, en esfas
condiciones, se considera sin vulcanizar. Dado que las partidas 4O.Ol y 4O.O2 no comprendén et caucho o las
mezclas de caucho con disolventes orgánicos agregado.s (yéase la Nota 5), la expresión y demás
dispersiones y disoluciones que figura en la Nota 3 se aplica pues solamente a ta partida 4O.OS.
Placas, hojas y tíras (partidas 4O.O1,4O.O2,4O.O3,4O.OS y 4O.Og)
Estos términos esfán definidos en la Nota 9 de esfe Capítulo y comprenden los btoques de forma
geométrica regular. Las p/acas, hojas y tiras pueden estar trabajadas en ta superficie (impresas, gofradas,
estriadas, acanaladas, con nervaduras, etc.) o simplemente cortadas en forma cuadrada o reétangutar
(aunque esta operación les confiera el carácter de articulos listos para e/ uso corno se presentan), peio sin
cortar en forma distinta de la cuadrada o rectangular y sin trabajar de otro modo.
Caucho celular
El caucho celular es un caucho.que presenta numerosas célu/as (abiertas, cerradas o ambas) repartidas entola la 

_ ryasq. Comprende el caucho esponjoso, el caucho expandido y el caucho 'ntici,oporoso 
o

microcelular. Puede ser flexible o rígido (por ejemplo, la ebonita porósü.
Nota 5
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La Nota 5 de esfe Capítulo contiene criterios que permiten establecer una distinción entre el caucho o las
mezclas de caucho en formas primarias o en placas, hojas o tiras que no tengan agregadas susfancias de /as
estipuladas en esfa Nota (partidas 4O.Ol y 4O.O2) y los mismos productos gue si las tengan (4O.OS). Esta
Nota no basa la distinción en el hecho de que esta adición tenga lugar antes o después de la coagulación.
Sin embargo, autoriza la presencia de determinadas susfancias en el caucho o en las mezclas de caucho de
las partidas 4O.Ol y 4O.O2, siempre que este caucho o esfas mezclas de caucho conserven el carácter
esencial de materia en bruto, Estas sustancias comprenden principalmente /os aceites minerales.
emulsionantes y productos antiadherentes, pequeñas cantidades (que no exceden generalmente del 5%o) de
productos de descomposición de /os emulsionantes y muy pequeñas cantidades (comúnmente inferiores al
2%o) de aditivos especr'a/es.
Caucho combinado con materias fextiles
La clasificación del caucho combinado con materias fexfiles está regida esencialmente por la Nota I ü) de la' Sección Xl, la Nofa 3 del Capítulo 56 y Ia Nota 4 del Capftulo 59 y en cuanto a /as correas transportadoras o
de transmisión, por la Nota I del Capítulo 40 y la Nota 6 b) del Capítulo 59. Esfe Capítulo comprende los
productos siguientes:
a) El fieltro impregnado, recubierto, revestido o estratificado con caucho, con un contenido de materias
textiles, en peso, inferior o igual al 5A%, así como los fieltros inmersos totalmente en caucho;
b) Las tel¿s sln tejer totalmente inmersas en caucho o totalmente recubiertas o reyestlUas por las dos caras
con esfa misma materia, siempre que el recubrimiento o revestimr'ento sea perceptible a simple vista,
haciendo abstracción de los cambios de color producidos por estas operaciones;
c) Los tejidos (tal como se definen en la Nota I del Capftulo 59) impregnados, recubierto.t reyestrdos o
estratificados con caucho, de peso superior a 1,5OO S/nÉ V con un contenido de materias textiles, en peso,
inferior o igual al 5O%;
d) Las hojas, placas o tiras de caucho celular combinadas con tejidos (tal como se definen en la Nota 1 del
Capftulo 59), fieltro o telas sin tejer, en los que la materia textil sea un simple soporte-!

1.1 Neumáticos (llantas) usadas, elaboradas de caucho.

Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

Asociando la descripción de la mercancfa en estudio "neumáticos (llantas) usadas, elaboradas de caucho", con
el tftulo de la partida 40.12. 'Neumáticos recauchutados o usadog de caucho; bandajes (macizos o huecos),
bandas de rodadura para neumáticos y protectores ("flaps"), de caucho.", esta partida comprende la
mercancfa objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida 40.12
Neumáticos recauchutados o usados, de caucho; bandajes (macizos o huecos),
bandas de rodadura para neumáticos y protectores ("flaps"), de caucho.

Subpartida 40t2.20. - Neumáticos usados.

Fracción 4012.20.99 Los dernás.

Con base en la Regla Complementaria 3! de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace
obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, la Nota Explicativa de la partida 4C.|12.,
aplicable a la mercancla en cuestión cita:

"esta part¡da comore recauchutados, así como los
neumáticos (llantas neurnáticas) de caucho usados. que puedan todavía utilizarse como tales o
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Los bandajes macizos (llantas macizas) se utilizan, por ejemplo, en juguetes con ruedas y mobiliario. Los
bandajes huecos (llantas huecas) que tienen un volumen de aire estanco, se utilizan en carretillas, carritos y
vehiculos similares. Las bandas de rodadura para neumáticos (llantas neumáticas) recubren la
circunferencia de la carcasa de /os neumáticos (llantas neumáticas) y generalmente presentan perfiles
estriados. Se usan para recauchutar neumáticos (llantas neumáticas). Esta partida también comprende las
bandas de rodadura íntercambiables para neumáticos (llantas neumáticas) gue se presentan en forma de
anillos que se fÜan a la carcasa de un neumático (llanta neumática) especialmente concebido para ese fin.
Los protectores ("flaps") sirven para proteger la cámara de aire de la llanta metálica (rueda metálica) o de
los extremos de /os rayos,."

'1.'1. Neumáticos (llantas) usadas, elaboradas de caucho.

Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

Asf, ya ubicada la mercancfa en la partida 4C..12., la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del
artfculo 2 de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que "Ld_Cl¿6ifiSaS!é_ASle.
mercancfas en las subpartidas de una misma oartida esté determinada leoalmente oor los textos de estas
subpartidas v de las Notas de las Suboartidas así como mutatis mutandis, por las Reqlas anteriores. bien entendido
oue sólo pueden comoararse Suboartidas del mismo nivel, A los efectos de esta Reala. también se aolican las
Notas de Sección v de Capftulo. salvo disposición en contrario". Tomando en consideración que se trata de
'neumáticos (llantas) usadas, elaboradas de caucho.', procede su ubicación en la subpartida de 1er nivel sin
codificar con texto:

4O12.2O. -'Neumáticos usados."

Clasificación arancelaria -
Nivel Fracción

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias 'le y 2s, inciso d),
contenidas en la fracción ll del artfculo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que "l-cs
Reqlas Generales para la interpretación de la Tarifa de los lmpuestos Generales de lmoortación v de Exportación
son ioualmente válidas oara establecer dentro de cada subpartida la fracción arancelaria aolicable. excepto oara la
Sección XXll, en la oue se clasificaran las mercanclas suietas a operaciones esoeciales", y que las fracciones se
identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dfgito, las cuales estarán ordenadas
del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancfa que no se cubre en las fracciones
específicas.

Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los "neumáticos (llantas) usadas,
elaboradas de caucho.', es la:

4012.20.99 " Los demás.'

2.- Partes v accesorios de vehfculos.

2.1 Rines algunos con neumáticos (llantas), usados y nuevos.

- Clasificación arancelaria -
NivelCapftulo
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La Regla General l, contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
Exportación, dispone que, "Los títulos de las S
indicativo, va que la clasificación esté determinada leoalmente por los textos de las partidas v de las Notas de
Sección o de Capitulo v, si no son contrarias a los textos de dichas oartídas v Notas. de acuerdo con las Reqlas
siquientes", Considerando que las mercancfas a clasificar se tratan de "oartes v accesorl ", el
Capítufo 87 "Vehfculos automóviles, tractores, velocÍpedos y demás vehfculos terrestres; sus parfes y
accesor/os" de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, orienta la
ubicación de la mercancía de estudio en el citado Capftulo.

Se cita el título del mencionado capftulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
Exportación con texto:

CapÍtulo | 87 Vehículos automóvíles, tractoret velocfpedos y demás vehículos
terrestres; sus partes y accesorios

Las Consideraciones Generales del Capftulo 87, para la aplicación de la Tarifa en su Alcance General y estructura
del capítulo enuncian:

" C O NS I D E RACIONFS G EN E RAL ES
Con excepción de ciertas máquinas móviles de /a Seccrón XVI (véanse a este respecto /as Notas
Explicativas de /as partidas 87.01, 87.05 y 87.16), este Capítulo comprende el conjunto de vehÍculos
ferresfres. Se clasifican aquí, por tanto:
1) Los tractores (partida 87.01).
2) Los vehículos automóviles para el transporte de personas (partidas 87.02 y 87.03), de mercancías
(partida 87.04) o para usos especia les (partida 87.05).
3) Las carretillas automóviles sin dispositivo de elevación, de |os tipos utilizados en /as fábricas, depósitos,
puertos o aeropuertos, para el transporte de mercancías a cortas distancias y las carretillas-tractor de /os
tipos utilizados en /as esfaciónes (partida 87.09).
4) Los vehfculos automóviles blindados de combate (partida 87.1O).
5) Las motocicletas y sidecares; las bicicletas y /os sillones de ruedas y demás vehículos para inválidos,
incluso con motor (partidas 87,11 a 87,13).
6) Los coches, sillas y vehículos similares para el transporte de niños (partida 87,15),
7) Los remolques y semirremolques para cualquier vehiculo y demás vehfculos no automóviles drseñados
bien para remolcarlos con otros vehfculos, bien para arrastrarlos o empujarlos a mano, o bien, para tracción
animal (partida 87.16).
Se c/asffiban también en esfe Capítulo los vehículos de cojin de aire diseñados para desplazarse por tierra
firme o. indiferentemente por tierra firme y sobre cierfas superficies de agua (pantanos, etcetera) (véase la
Nofa 5 de la Sección XVll).
Los vehfculos incompletos o sin terminar se clasifican con los vehfculos completos o terminados desde e/
momento en que presenten ya las caracteristicas esenciales (Regla General 2 a)). Se consideran como tales,
principalmente:
A) Un vehiculo automóvil simplemente desprovisto de ruedas o neumáticos y sin la baterfa.
B) Un vehículo automóvil sin el motor o cuyo interior esfá srn terminar.
C) Un ciclo sin el sillín ni los neumáticos.
Esfe Capitulo comprende igualmente /as partes y accesorios identificables como exclusiva o
principalmente destinados a /os vehiculos que comprende, siempre que no estén excluidos por /as Notas
de la Sección XVll (véanse las Consideraciones generales correspondientes)..."

2.1 Rines algunos con neumáticos (llantas), usados y nuevos.

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida
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Asociando la descripción de la mercancfa en estudio "rines algunos con neumáticos (llantas), usados y nuevos",
con el tÍtulo de la partida 87.08 "Partes y accesorios de vehículos automóviles de las partídas 87.01 a 87.05.",
esta partida comprende la mercancfa objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa;

Partida 87.08 Partes y acceson'os de vehlculos automóviles de las partidas 87.01
a 87.05.

Subpartida 8708.70. - Ruedas, susparfes y accesorios.

Fracción 8708.70.99 Los demás.

Con base en la Regla Complementaria 3s de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace
obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida
87.08. aplicable a la mercancfa en óuestión:

"Esta partida comprende el conjunto de partes y accesorios de /os vehículos automóviles de las partidas
87.O1 a 87.05, siempre que, sin embargo, estas parfes y accesorios saísfagan /as dos condiciones
siguientes:
l") Que sean identificables como exclusiva o principalmente destinadas a esfa c/ase de vehículos.
2") Que no estén excluidas por las Nofas de la Sección XVll (véanse las Consideraciones generales de esfa
Sección).
Fnfre esfas partes y accesorios, se pueden citar:
A) Los marcos de chasrs de vehfculos automóviles ensamblados (con ruedas o srn e//as, pero sin motor) y
sus e/ernentos constitutivos: largueros, travesaños, tirantes, sujeciones de bal/esfas y muelles, soportes de
carrocería, de motor, de estribos, de baterfa, de depósito de carburantes, etc.
B) Las partes de carrocería y el equipo de ésfa es decin los elementos de la caja: prbq cosfadog paneles
delanteros y traseros, maleteros, efc., /as puertas y sus elementos; el capó del motor, lunas enmarcadat /as
lunas con dispositivos de conexión eléctricos además de resistencias calentadoras, los marcos de /as /unas,
los estribos, a/etas, guardafangos, efc., /os salpicaderos, las rejillas delanteras, /os soporfes de las placas de
matrícula, los parachoques, /as barras y panes de parachoques, /os soporfes de dirección, los portaequipajes
exteriores,. Ios parasoles, /os aparafos no eléctricos de calefacción y eliminadores de escarcha que utilicen el
calor producido por el motor del vehículo, los cinturones de seguridad que se fijan permanentemente en el
interior del vehículo para la protección de las personas, /as alfombras de materias distintas de las textiles o
del caucho vulcanizado sin endurecer, etc. Se c/asrf,can aquí y no en la partida 87.07 los ensamblados de
elementos de carrocería (incluidos los de carrocerías monocasco o chasis-carroceríil que no presenten
todavía el carácter de carrocerías incompletas, por ejemplo, las carrocerías desnudas, sin ituertas,-srn a/efas,
sin capó ni tapa del maletero.

con exclusión de los embraguesy palancas del embrague y las

r@te,
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D) Las caTbs de cambio de cualquier tipo (mecánicas, supermultiplicadoras, prese/ecforas, electromecánl'cas,
automáticas, etc.); los convertidores de par, los cárteres y tapas de cajas de cambio, los árboles (excepto
los que constituyan partes intrínsecas de motor), los piñones, pestañas y engranajes móviles, etc.
E) Eies con diferengíal; ejes portadores (delanteros o traseros); cajas para diferencial; piñones planetarios y
safé/ifes; dados (cubos), manguetas y soporfes de manguetas,
F) Las demás piezas y órganos de transmisión: árboles, semiejes, engranajes, cojinetes, desmultiplicadores,
iuntas de articulación, etc., con exclusión de las piezas internas de motor tales como bielas, véstagos,
empuiadores de /as válvulas (partida 84.09), cigüeñales, volantes y árboles de levas (partida 84.83).
G) Las piezas de direcció.n: los tubos de la columna, bielas, barras y palancas de dirección; /as cal'at cárteresy cremalleras,'/os mecanlsmos de servodirección, etc,
H) Lo9 .frenos (de r.nandíbulag, de segmenfos, de disco, etc.) y /as partes (platos, tambores, cilindros,
guarn¡c¡ones montadas, depósifos para frenos hidráulicos, etc.); los servofrenos y sus parfes.
lJ) Los.amortiguadores.de.suspensión (C-e fricción, hidráulicos, etc.) y /os demás órganos de suspensidn
(excepto tos mueile9 y |as Darras de torston.
K) Las rLtedas (de chapa embutida, de acero moldeado, con radios, etc.), incluso eouioadas con bandaies o
ngumáti,cos. /q¡ te7qs ! trgngp de.ruedas y los trenes de ruedas para rñ
d/scos |os rad¡os o los embellecedores de las ruedas.

C) Los embragues (de cono, de disco, hidráulicos o automáticos),
electromagnéficos de la partida 85.05, los cárteres, fapas, p/atos
g ua rn i ciones montadas.
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L) Lo.s-mandos: volante, columna y cárter de dirección, /os e7'es del volante; /as palancas de la caia de cambioy,del freno de maQo; /os pedales del acelerador, del freno y del embrague; las varillas de mando (de frenos,
de embrague, etc.).
M) Los radiadores, los silenciadores del tubo de escape, /os tubos de escape, los depósitos de combustible,
erc,
N) Los cqbles de embrague, /os cables de freno, /os cables de acelerador y los cables similares constituidospor una funda exterior flexible y un cable ¡nterno móvil. Se presentan cortádos en longitudes determinadas y
con sus terminales.
O) Las bolsas inflables de seguridad de todos /os t4oos con sistema de inflado (airbag) (por ejempto: bolsas
frontales del lado del conductor, bolsas para los pasajeros, bolsas para los paneles de las puertas para
proteger a /os pasaT'eros contra los choques laterales, bolsas para instalarse en el techo del vehículo para
reforzar la protección de la cabeza) ysus parfes. E/srstema de inflado incluye el ignitor y el detonador y la
carga propelente contenidos en un cartucho que desencadena la expansión del gas en la bolsa, La presente
partida no comprende los sensores remotos y,/o /os dispositivos electrónicos, pues no se conside ran partes
del sistema de inflado,,,"

2.1 Rines algunos con neumáticos (llantas), usados y nuevos.

Clasificación arancelaria -
NivelSubpartida

Ubicada la mercancfa en la partida 87.08, la Regla General 6, también contenida en la fracción t, del artículo 2 de
la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que "La clasificación de
en las suboartidas de una misma oartida está determinada leoalmente oor los textos de estas subpartidas v de las
Notas de las suboartidas asi como mutatis mutandis. oor las Reolas anteriores, bien entendido oue sólo oueden
comQararse subpartidas del mismo nivel, A los efectos de esta Reqla, también se aolican las Notas de Sección v de
Caoítulo. salvo disposición en contrario". Tomando en consideración que se trata primeramente de 'rines algunos
con neumáticos (llantas), usados y nuevos', procede su ubicación en la subpartida de'ler nivel con texto:

87O8.7O. - "Ruedas,sus parfesy accesozos."

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, de conformidad con las Reglas Complementarias le y 2r,
inciso d), contenidas en la fracción ll del artfculo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que
"Las Reolas Generales oara la interpretación de la Tarifa de los lmpuestos Generales de lmportación v de
Exoortación son iqualmente válidas oara establecer dentro de cada suboartida la fracción arancelaria aplicabte.
exceoto oara la Sección XXll. en la oue se clasificaran las mercancfas suietas a ooeraciones esoeciales". y que las
fracciones se identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán
ordenadas del Ol al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancfa que no se cubre en las
f racciones especfficas.

Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los "rines algunos con neumáticos (llantas),
usados y nuevos", es la:

8708.70.99'Losdemás."

ease Gravable del I

1. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al Valor de transacción de
mercancfas importadas, previsto en el artfculo 64 de la Ley Aduanera vigente.
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La determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del citado artfculo, la
determinación del valor de transacción de las mercancías objeto de valoración, entendido ese valor, en términos
del tercer párrafo del mismo artfculo 64, como "el precio pagado por las mismas", siempre que se cumplan los
requisitos de concurrencia de las circunstancias referidas en el artfculo 67 de la Ley Aduanera: que tales
mercancías se vendan para ser exportadas a territorio nacional por compra efectuada por el importador, en cuyo
caso se deberá ajustar el precio en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la misma Ley, por lo tanto,
atendiendo a los requisitos para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que nos ocupa, no se
acredita el reguisito de haber sido vendida la mercancfa para ser exportada a territorio nacional, es el caso que no
puede ser determinada la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al referido valor de
transacción, por lo que, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo del artfculo 71 de la Ley Aduanera, se
procede a la determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme a los métodos
previstos en el mismo artfculo 7.l, aplicados, en orden sucesivo y por exclusión.

2. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la
fracción I del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancfas idénticas, en los
términos señalados en el artículo 72 de la Ley Aduanera vigente.

Por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías idénticas, conforme lo dispone el segundo
párrafo del artlculo 72 de la Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta cualquier diferencia en el nivel
y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes sobre la base de datos
comprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, en
virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercancfas idénticas, en términos del quinto párrafo
del artfculo 72 de la Ley Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los
requerimientos antes citados, con fundamento en lo dispuesto en el artfculo 112 del Reglamento de la Ley
Aduanera, al no existir información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las
diferencias correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con
base en el valor de transacción de mercancfas idénticas, por lo que se procede, en términos del artfculo 7'l de la
Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Transacción de Mercancías Similares, referido en
la fracción ll del citado artículo 71, conforme a su regulación contenida en el artfculo 73 de la Ley Aduanera.

3. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la
fracción ll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancfas similares, en los
términos señalados en el artfculo 73 de la Ley Aduanera vigente.

En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancfas similares, conforme lo
dispone el segundo párrafo del artfculo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para ajustar cualquier diferencia en el
nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes sobre la base de datos
comprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, en
virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercancfas similares, en términos del quinto párrafo
del artículo 73 de la Ley Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los
requerimientos antes referidos, con arreglo a lo dispuesto en el artfculo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al
no existir información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias
correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con base en el
valor de transacción de mercancfas similares, por lo que se procede, en términos del artfculo 71 de la Ley
Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Precio Unitario de Venta, referido en la fracción lll del
citado 71, conforme a su regulación contenida en el artfculo 74 de la Ley Aduanera.

4. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la
fracción lll del artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor precio unitario de venta, en los términos
señaf ados en el artículo 74 de la Ley Aduanera vigente.
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Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artfculo 74 de la Ley Aduanera, que refiere a la
determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación mediante la aplicación o del método de
precio unitario de venta de mercancías que son vendidas en el mismo estado en que fueron importadas, ya se
trate de las mercancías objeto de valoración o bien sean idénticas o similares, estimadas como tales en términos
de lo dispuesto en el quinto párrafo del artfculo 72 de la Ley Aduanera, para idénticas, o bien en los términos del
quinto párrafo del artículo 73, del mismo ordenamiento legal respecto a similares, el no contar con datos objetivos
y cuantificables que permitan efectuar las deducciones previstas en el artículo 75 de la misma Ley según remite el
propio artfculo 74 en cita, hace que el valor en aduana de la mercancfa en mérito, no pueda ser determinado de
conformidad con el método de precio unitario de venta, por lo que, conforme a lo establecido en el primer párrafo
del artfculo 71 de la Ley Aduanera, se procede a analizar la aplicación del siguiente método denominado valor
reconstruido de las mercancías importadas conforme a lo establecido en el artfculo 77 de la Ley Aduanera, en
términos de la fracción lV del referido artículo 7'1.

5. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la
fracción lV del artículo 7l de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstruido de las mercanclas, en los términos
señalados en el artfculo 77 dela Ley Aduanera vigente

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artfculo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer párrafo del
mismo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de valor reconstruido de las mercancfas,
se deberán sumar los elementos relacionados con "el costo o valor de los materiales y de la fabricación u otras
operaciones efectuadas para producir las mercancfas importadas, determinado con base en la contabilidad
comercial del productor". Es el caso que, por lo gue este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder a
esa información en virtud de tratarse de un productor domiciliado en el extranjero, en tal virtud, con arreglo a lo
dispuesto en el artfculo 7l de la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de los métodos ahl referidos en orden
sucesivo y por exclusión, toda vez que el método del Valor Reconstruido de las mercancfas ha quedado excluido,
se procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación mediante el método de
Valor establecido en el artlculo 78 de la Ley Aduanera, según refiere la fracción V del artfculo 7l de la misma Ley.

6. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo previsto en la fracción
V del artfculo 7'l de la Ley Aduanera, conforme al método establecido en el artfculo 78 de la Ley Aduanera
vigente.

Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del artículo 78 de la Ley Aduanera, en virtud de que la base gravable
del lmpuesto General de lmportación no puede determinarse con arreglo a los métodos a que se refieren los
artícufos 64 y 71, fracciones l, ll, lll y lV de la misma Ley, se procederá a la determinación de la base gravable
aplicando los métodos señalados en esos artfculos, en orden sucesivo y por exclusión, con mavor flexibilidad.
conforme a criterios razonables y compatibles con los principios y disposiciones legales, sobre la base de los
datos disponibles en territorio nacional. En este orden, se procede al análisis metodológico del Valor de
Transacción, previsto en el referido artfculo 64 de la Ley Aduanera, en los términos citados según lo dispuesto en
el referido artfculo 78.

7. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
Transacción establecido en el artfculo 64 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el artfculo 78 de la Ley
Aduanera vigente.

Como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta para la exportación
a territorio nacional de la mercancfa objeto de valoración, por compra efectuada por el importador, como
condición ineludible para considerar el precio pagado, según se desprende de lo dispuesto en el tercer párrafo del
artfculo 64 de la Ley Aduanera, así como la ausencia de datos objetivos y cuantificables respecto de los cargos
que deban sumarse al precio pagado establecidos en el artfculo 65 de la Ley Aduanera, con fundamento en lo
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dispuesto en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Aduanera, no puede determinarse la base gravable del
lmpuesto General de lmportación, conforme al método de el valor de transacción, por lo que la auseniia de datos
objetivos y cuantificables relacionadQs con la venta para exportación a territorio nacional de la mercancfa en
mérito impide, de cualquier forma razonable, considerar como aplicable el Valor de Transacción previsto en el
artículo 64 de la Ley Aduanera, ni aún en términos de lo establecido en el artículo 78 de la misma Ley, por lo que
se procede, con arreglo a lo previsto en el mismo artículo 78, a analizar la aplicación del método 

-de 
Valor de

Transacción de Mercancfas ldénticas, regulado en el artfculo 72 de la Ley Aduanera, aplicado conforme a lo
dispuesto en el artfculo 78 de la misma Ley.

8. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
Transacción de mercancfas idénticas, establecido en el artfculo 72dela LeyAduanera, con arreglo a lo previsto
en el artfculo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a los requisitos de identidad de las mercancías establecidos en el quinto párrafo del artfculo 72 de la
Ley Aduanera, es de observarse gue, s¡ para gue una mercancía pueda considerarse como idéntica, ésta, además
de haber sido producida en el mismo país que la de objeto de valoración, debe ser igual en todo ,,incluidas sus
caracterfsticas ffsicas, calidad, marca y prestigio comercial", es el caso que, el no contar con información suficiente
que permita efectuar, conforme a criterios flexibles los ajustes a que refiere el segundo párrafo del artfculo 72 en
referencia, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1'12 del Reglamento OJta ley Aduanera, no es posible
determinar la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación de la mercancfa en mérito conforme al método
de vafor de transacción de mercancfas idénticas, según lo dispuesto en el artfculo 72dela Ley Aduanera, aplicado
en términos del artículo 78 de la misma Ley, por lo gue se procede al análisis de la determinación de esa basegravable conforme al Valor de Transacción de mercancfas similares regulado en el artfculo 73 de la Ley Aduanera,
aplicado en términos del artfculo 78 del mismo ordenamiento legal Aduanero.

9. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
Transacción de mercancfas similares, establecido en el artículo 73 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto
en el artfculo 78 de la Ley Aduanera vigente,

Con base en la flexibilidad que respecto a los requisitos de similitud previstos en el artlculo 73 de la Ley Aduanera,que posibilita la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancfas similares en términos del artfculo
78 de la misma Ley, y considerando gue este artículo establece el requisito de que los datos que se empleen para
la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, sean disponibles en territorio nacional,
se asume lo siguiente: es compatible cQn los principios y disposiciones legales, así iomo razonable, según refiere
el artfculo 78 de la Ley Aduanera, considerar gue, conforme a lo dispuestó en el quinto párrafo del artfculo 73 dela Ley Aduanera, el requisito esencial de similitud entre mercancfas es la semejanza en características y
composición que les permita cumplir las mismas funciones y ser, sobre todo, "comeráialmente intercambiables,,,no obstante, sin embargo, el no contar con información proveniente de la determinación de un valor detransacción al que pudieran hacerse los ajustes correspondientes, con arreglo a lo dispuesto en el artfculo 112 delReglamento de la Ley Aduanera, este método de Valor de Transacción dÁ mercancÉs similares, regulado en elartículo 73 de la Ley Aduanera, no puede ser aplicado ni aún en los términos establecidos en el artfculo 7g de lamisma Ley, por lo que se procede al análisis de la determinación de la base gÁvaUte del lmpuesto General delmportación conforme al método de precio unitario de venta, referido en la frácción lll del artfculo 71 de la LeyAduanera, aplicado con arreglo a lo establecido en el artículo 7g de la misma Ley.

'lO' Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor deprecio unitario de venta, establecido en el artículo 74 dela Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el artículo78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la definición que de este método establece el tercer párrafo del artículo 74 de la Ley Aduanera,como "el precio a que se venda el mayor número de unidades en las ventas u p"rronir que no estén vinculadas

Calle Oriento 233 N. lTSColonia AgrícoÍa Orienral
D€tegación tztacatco C^p 08500

T.5701^474d
19/40



CDMX
CIUDAD 9E MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO2SO/17
Expedlente PAMA: CP AO9OO222/17

No. de Oflclo: SFCD MxlU I F / CEv CE/ 0115 / 2018

con los vendedores de las mercancías, al primer nivel comercial, después de la importación a que se efectúen
dichas ventas", y conforme a lo previsto en la fracción I del citado artfculo 74, que refiere a ventas ulteriores a la
importación de mercancla, ya sea la objeto de valoración o bien idéntica o similar que sea vendida en el mismo
estado en que fue importada, tenemos que, atendiendo al requisito fundamental para que una mercancía pueda

ser considerada como idéntica, conforme a lo previsto en el quinto párrafo del artfculo 72 de la Ley Aduanera, o
similar, según lo previsto en el quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, consistente en que sea
"comercialmente intercambiable", al amparo de lo dispuesto en el artfculo 78 de la misma Ley, en virtud de ser
consistente con los principios legales, atendiendo a lo previsto en el "Acuerdo Relativo a la aplicación del artículo
Vll delAcuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio" de 1994 (GATT), publicado en el Diario Oficial de
la Federación de fecha 30 de diciembre de 1994, mismo en el que fue publicado el decreto de promulgación de
acta final de la Ronda de Uruguay, por la que se establece la Organización Mundial de Comercio (OMC), V Qué,
para efectos de la práctica administrativa, constituye una fuente formal de derecho aduanero en materia de
valoración Aduanera, en concordancia con la prohibición prevista en el artículo 7, párrafo 2, inciso c) del citado
Acuerdo de emplear, entre otros conceptos, el precio de mercancfas en mercado nacional del pals exportador,
resulta consistente con ese principio, y para que se cumpla con el requisito esencial para la aplicación de este
método de Valor de Precio Unitario de Venta, previsto y regulado en el artfculo 74 de la Ley Aduanera, que el
precio a que se vendan después de la importación, sea precisamente el precio de mercancfas en el mercado
nacional del pafs importador en el que se emplee, por lo que, en una aplicación flexible, conforme a criterios
razonables y compatibles con los principios y disposiciones legales, sobre la base de datos disponibles en
territorio nacional, según precisa el artfculo 78 de la Ley Aduanera el valor se determinó efectuando una
investigación de mercado en territorio nacional.

En el caso concreto, el valor deberá ser el precio al que las mercancías similares se vendan en la fecha en que la

Autoridad realizó el embargo precautorio de la mercancfa o en "un momento aproximado", es decir, en un perfodo
no mayor a noventa dfas anteriores o posteriores, como lo señalan los artlculos 56 y 76 de la Ley invocada. Por lo
que en el caso único se considero el precio al que se comercializa en el mercado mercancfas similares, para lo cual
se realizó una investigación en el mercado electrónico el dla 08 de noviembre de 2017, atendiendo a las

caracterfsticas ffsicas de la mercancla en cuestión, considerando aspectos relevantes como son: descripción,
marca, utilidad y/o función para el que fueron diseñados, mismo al gue se puede acceder con la siguiente liga a
la página principal www.walmart.com., se procede a consultar las mercancfas comercializadas en la tienda virtual
antes señalada, asf como los valores a que son comercializadas.

A continuación se describen las diversas páginas en lfnea que fueron consultadas, a efecto de recabar los precios
de referencia en que se basó la obtención de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, anexando las
direcciones y las imágenes que corresponde a las páginas.

Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancfas descritas en el inventario del acta de
inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en los casos uno y dos descritas como:
¡[¡es, marca Ar Wheels, Carusi, Luxotik y Oxigen de origen China, se procede a realizar una investigación en la
tienda en lfnea www.walmart.com.. donde se encontraron: fl0e5, marca Fuzion con un precio de $1,899.OO (Un
mil ochocientos noventa y nueve pesos OO4OO M.N.), con caracterfsticas similares, en cuanto a descripción,
utilidad y/o función para el que fueron diseñados, a las mercanclas descrita en el inventario. Cabe mencionar
como resultado de la investigación se consideraron marcas con calidad y prestigio comercial similar. Dicho precio
servirá de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancfas. Derivado de lo anterior se precisa la
siguiente liga e imagen que hace constar el valor asf como la fecha y hora en que se realizo dicha consulta.
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https://www.walmart.com.mxlautos-y-motos,/Llantas-y-Rines/Llantas-Rin-16/llanta-26575r16-116t-fuzion-
suv_0O750117126055
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Derivado de la investigación en el mercado electrónico en línea, se obtuvo información objetiva que servirá para
determinar el valor en aduana de las mercancfas, ajustando de manera razonable el valor en aduana, es decir,
restando los costos por concepto de transporte, seguros, utilidades y gastos conexos, tales como manejo, carga y
descarga en gue incurra con motivo del transporte de las mercancfas conforme a lo establecido en el artfculo 75
fracción ll de la Ley Aduanera, tomando un descuento del 35% por dichos conceptos al valor total de la
mercancfa.

Por lo tanto, esta autoridad determina que el valor aduana para el caso uno y dos es:

Valor Aduana Caso Uno $3,703.05

Valor Aduana Caso Dos $1r,109.'rs

gase Gravable del l .

1. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al Valor de transacción de
mercanclas importadas, previsto en el artfculo 64 de la Ley Aduanera vigente.

La determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo dispuesto en el
artfculo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del citado artículo, la
determinación del valor de transacción de las mercancfas objeto de valoración, entendido ese valor, en términos
del tercer párrafo del mismo artículo 64, como "el precio pagado por las mismas", siempre que se cumplan los
requisitos de concurrencia de las circunstancias referidas en el artículo 67 de la Ley Aduanera; que tales
mercancías se vendan para ser exportadas a territorio nacional por compra efectuada por el importador, en cuyo
caso se deberá ajustar el precio en los términos de lo dispuesto en el artfculo 65 de la misma Ley, por lo tanto,
atendiendo a los requisitos para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que nos ocupa, no se

cooRotNncróx EJEcunvA oe venrtcacóN DF coMEnclo ExrERtoR
Catle Oriente 233 N. lTScoionia Agrícola Or¡enral

D€legac;ón lztacalco C.P 08500
T.57414?/ñ

*$.-o-



CDWW
CIUDAD DE }4ÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO2SO/\7
Expedlente PAMA: CP AO9OO222/77

No. de Oflclo: SFCDMVU ¡ F / CEV CE/ Olls/ 2018

puede ser determinada la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al referido valor de
transacción, por lo que, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo del artículo 7'l de la Ley Aduanera, se
procede a la determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme a los métodos
previstos en el mismo artículo 71, aplicados, en orden sucesivo y por exclusión.

2. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la
fracción I del artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancías idénticas, en los
términos señalados en el artÍculo 72 de la Ley Aduanera vigente.

Por lo que toca a este método de valor de transacción de mercanclas idénticas, conforme lo dispone el segundo
párrafo del artfculo 72 de la Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta cualquier diferencia en el nivel
y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes sobre la base de datos
comprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, en
virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercancfas idénticas, en términos del quinto pérrafo
del artÍculo 72 de la Ley Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los
requerimientos antes citados, con fundamento en lo dispuesto en el artfculo 112 del Reglamento de la Ley
Aduanera, al no existir información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las
diferencias correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con
base en el valor de transacción de mercancfas idénticas, por lo que se procede, en términos del artículo 71 de la
Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Transacción de Mercancías Similares, referido en
la fracción ll del citado artlculo 7'1, conforme a su regulación contenida en el artlculo 73 de la Ley Aduanera
vigente.

3. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la
fracción ll del artlculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancfas similares, en los
términos señalados en el artfculo 73 de la Ley Aduanera vigente.

En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancfas similares, conforme lo
dispone el segundo párrafo del artfculo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para a.iustar cualquier diferencia en el
nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes sobre la base de datos
comprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, en
virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercancías similares, en términos del quinto párrafo
del artfculo 73 de la Ley Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los
requerimientos antes referidos, con arreglo a lo dispuesto en el artfculo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al
no existir información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias
correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con base en el
valor de transacción de mercancías similares, por lo que se procede, en términos del artículo 71 de la Ley
Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Precio Unitario de Venta, referido en la fracción lll del
citado 71, conforme a su regulación contenida en el artlculo 74 de la Ley Aduanera, vigente al 9 de diciembre de
2013.

4. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la
fracción lll del artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor precio unitario de venta, en los términos
señalados en el artículo 74 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artfculo 74 de la Ley Aduanera, que refiere a la
determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación mediante la aplicación o del método de
precio unitario de venta de mercancfas que son vendidas en el mismo estado en gue fueron importadas, ya se
trate de las mercancfas objeto de valoración o bien sean idénticas o similares, estimadas como tales en términos
de lo dispuesto en el quinto párrafo del artfculo 72 de la Ley Aduanera, para idénticas, o bien en los términos del
guinto párrafo del artículo 73, del mismo ordenamiento legal respecto a similares, el no contar con datos objetivos
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y cuantificables que permitan efectuar las deducciones previstas en el artfculo 75 de la misma Ley según remite el
propio artfculo 74 en cita, hace que el valor en aduana de la mercancfa en mérito, no pueda ser determinado de
conformidad con el método de precio unitario de venta, por lo que, conforme a lo establecido en el primer párrafo
del artículo 71 de la Ley Aduanera, se procede a analizar la aplicación del siguiente método denominado valor
reconstruido de las mercancfas importadas conforme a lo establecido en el artículo 77 dela Ley Aduanera vigente,
en términos de la fracción lV del referido artículo 71.

5. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la
fracción lV del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstruido de las mercancfas, en los términos
señalados en el artfculo 77 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artfculo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer párrafo del
m¡smo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de valor reconstruido de las mercancías,
se deberén sumar los elementos relacionados con "el costo o valor de los materiales y de la fabricación u otras
operaciones efectuadas para producir las mercancfas importadas, determinado con base en la contabilidad
comercial del productor". Es el caso que, por lo que este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder a
esa información en virtud de tratarse de un productor domiciliado en el extranjero, en tal virtud, con arreglo a lo
dispuesto en el artlculo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de los métodos ahí referidos en orden
sucesivo y por exclusión, toda vez gue el método del Valor Reconstruido de las mercancías ha quedado excluido,
se procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación mediante el método de
Valor establecido en el artfculo 78 de la Ley Aduanera, según refiere la fracción V del artfculo 71 de la misma Ley
v¡gente.

6. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo previsto en la fracción
V del artfculoTl de la Ley Aduanera, conforme al método establecido en el artfculo 78 de la Ley Aduanera
vigente.

Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del artfculo 78 de la Ley Aduanera, en virtud de que la base gravable
del lmpuesto General de lmportación con puede determinarse con arreglo a los métodos a que se refieren los
artículos 64 y 71, fracciones l, ll, lll y lV de la misma Ley, se procederá a la determinación de la base gravable
aplicando los métodos señalados en esos artfculos, en orden sucesivg y por exclusión, con mayor flexibilidad,
conforme a criterios razonables y compatibles con los principios y disposiciones legales, sobre la base de los
datos disponibles en territorio nacional. En este orden, se procede al análisis metodológico del Valor de
Transacción, previsto en el referido artfculo 64 de la Ley Aduanera, en los términos citados según lo dispuesto en
el referido artlculo 78.

7. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
Transacción establecido en el artfculo 64 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el artfculo 79 de la Ley
Aduanera.

Como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta para la exportación
a territorio nacional de la mercancía objeto de valoración, por compra efectuada por el importador, como
condición ineludible para considerar el precio pagado, según se desprende de lo dispuesto en el tercer párrafo del
artfculo 64 de la Ley Aduanera, asf como la ausencia de datos objetivos y cuantificables respecto de los cargos
que deban sumarse al precio pagado establecidos en el artfculo 65 de la Ley Aduanera, con fundamento en lo
dispuesto en el artfculo 99 del Reglamento de la Ley Aduanera, no puede determinarse la base gravable del
lmpuesto General de lmportación, conforme al método de el valor de transacción, por lo que la ausencia de datos
objetivos y cuantificables relacionados con la venta para exportación a territorio nacional de la mercancía en
mérito impide, de cualquier forma razonable, considerar como aplicable el Valor de Transacción previsto en el
artfculo 64 de la Ley Aduanera, niaún en términos de lo establecido en elartículo 78 de la misma Ley, por lo que
se procede, con arreglo a lo previsto en el mismo artículo 78, a analizar la aplicación del método de Valor de
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Transacción de Mercancfas ldénticas, regulado en el artfculo 72 de la Ley Aduanera, aplicado conforme a lo
dispuesto en el artfculo 78 de la misma Ley.

8. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
Transacción de mercancfas idénticas, establecido en el artlculo 72 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto
en el artfculo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a los requisitos de identidad de las mercancfas establecidos en el quinto párrafo del artículo 72 de la
Ley Aduanera, es de observarse que, si para que una mercancfa pueda considerarse como idéntica, ésta, además
de haber sido producida en el mismo pafs que la de objeto de valoración, debe ser igual en todo "incluidas sus
características ffsicas, calidad, marca y prestigio comercial", es el caso que, el no contar con información suficiente
que permita efectuar, conforme a criterios flexibles los ajustes a que refiere el segundo párrafo del artfculo 72 en
referencia, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, no es posible
determinar la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación de la mercancfa en mérito conforme al método
de valor de transacción de mercancfas idénticas, según lo dispuesto en el artfculo 72 de la Ley Aduanera, aplicado
en términos del artfculo 78 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de la determinación de esa base
gravable conforme al Valor de Transacción de mercancfas similares regulado en el artlculo 73 de la Ley Aduanera,
aplicado en términos del artfculo 78 del mismo ordenamiento legal Aduanero vigente.

9. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
Transacción de mercanclas similares, establecido en el artfculo 73 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto
en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Con base en la flexibilidad que respecto a los requisitos de similitud previstos en el artfculo 73 de la Ley Aduanera,
que posibilita la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancfas similares en términos del artfculo
78 de la misma Ley, y considerando que este artículo establece el requisito de que los datos que se empleen para
la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, sean disponibles en territorio nacional,
se asume lo siguiente: es compatible con los principios y disposiciones legales, asf como razonable, según refiere
el artículo 78 de la Ley Aduanera, considerar que, conforme a lo dispuesto en el quinto párrafo del artfculo 73 de
la Ley Aduanera, el requisito esencial de similitud entre mercancfas es la semejanza en características y
composición que les permita cumplir las mismas funciones y ser, sobre todo, "comercialmente intercambiables",
no obstante, sin embargo, el no contar con información proveniente de la determinación de un valor de
transacción al que pudieran hacerse los ajustes correspondientes, con arreglo a lo dispuesto en el artlculo'112 del
Reglamento de la Ley Aduanera, este método de Valor de Transacción de mercancfas similares, regulado en el
artfculo 73 de la Ley Aduanera, no puede ser aplicado ni aún en los términos establecidos en el artfculo 78 de la
misma Ley, por lo que se procede al análisis de la determinación de la base gravable del lmpuesto General de
lmportación conforme al método de precio unitario de venta, referido en la fracción lll del artfculo 71 de la Ley
Aduanera, aplicado con arreglo a lo establecido en el artfculo 78 de la misma Ley.

lO. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
precio unitario de venta, establecido en el artfculo 74 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo prevísto en el artfculo
78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la definición que de este método establece el tercer párrafo del artfculo 74 de la Ley Aduanera,
como "el precio a que se venda el mayor número de unidades en las ventas a personas que no estén vinculadas
con los vendedores de las mercancías, al primer nivel comercial, después de la importación a que se efectúen
dichas ventas", y conforme a lo prévisto en la fracción I del citado artfculo 74, que refiere a ventas ulteriores a la
importación de mercancfa, ya sea la objeto de valoración o bien idéntica o similar que sea vendida en el mismo
estado en que fue importada, tenemos que, atendiendo al requisito fundamental para que una mercancfa pueda
ser considerada como idéntica, conforme a lo previsto en el quinto párrafo del artfculo 72 de la Ley Aduanera, o
similar, según lo previsto en el quinto párrafo del artlculo 73 de la Ley Aduanera, consistente en que sea
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"comercialmente intercambiable", al amparo de lo dispuesto en el artfculo 78 de la misma Ley, no puede ser
determinado con base en el valor de precio unitario de venta, por lo que se procede, en términos del artículo 71 de
la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de reconstrucción de mercancfas, referido en la
fracción lV del citado 71, conforme a su regulación contenida en el artículo 77 dela Ley Aduanera.

l'1. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en el
artfculo 77 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstrucción de las mercancfas, en los términos señalados
en el artfculo 77 de la Ley Aduanera vigente.

De igual forma para los efectos de la legal aplicación de este método de valor reconstruido de las mercancfas se
deberán sumar los elementos relacionados con el costo o valor de los materiales y de la fabricación u otras
operaciones efectuadas para producir las mercancfas importadas, determinando con base en la contabilidad
comercial del productor, al no contar con esa información no pueda ser determinado de conformidad con el
método de valor de transacción de las mercancfas, por lo que conforme a lo establecido en el primer párrafo del
artículo 71, se procede a analizar el método de valor establecido en el artfculo 78 de la Ley Aduanera

12. Determinación de la base gravable del lmpuesto ,General de lmportación, mediante Ultimo recurso de
valoración, establecido en el artfculo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Mientras que algunas mercanclas usadas de los Casos Uno y Dos se procedió conforme a lo previsto en el
"Acuerdo relativo a la aplicación del artículo Vll del Acuerdo General Sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de
1994 (GATT)", publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de diciembre de1994 y gue para efectos
de la practica administrativa, constituye una fuente formal de nuestro Derecho Aduanero en materia de valoración
aduanera, en concordancia con la prohibición prevista en el artlculo 7, párrafo 2 del citado Acuerdo de emplear,
entre otros conceptos, el precio de mercancfas en el mercado nacional del pafs exportador, resulta claro que sea
el precio de mercancfas flexible, conforme a criterios razonables y compatibles con los principios y disposiciones
legales, sobre la base de datos disponibles en territorio nacional según precisa el artículo 78 de la Ley Aduanera.

En el caso concreto, el valor deberá ser el precio al que mercancías similares se vendan en la fecha en que la
Autoridad realizó el embargo precautorio de la mercancía o en "un momento aproximado", es decir, en un período
no mayor a noventa días anteriores o posteriores, como lo señalan los artfculos 56y 76 de la Ley invocada. Por lo
que en todos los casos se consideraron los precios a los que se comercializan en el mercado mercancfas similares,
para lo cual se realizó una investigación el 08 de noviembre de2017, en el mercado electrónico, atendiendo a las
caracterfsticas ffsicas de cada una de las mercancfas en cuestión, considerando aspectos relevantes como son:
descripción, estado de la mercancfa, asf como utilidad y/o función para el que fueron diseñados, mismo al
que se puede acceder con la siguiente liga a la página principal, www.sequnadamano.mx y www.vivanuncios.mx.
se procede a consultar las mercancfas comercializadas en la tienda virtual antes señaladas, asf como el valor a que
son comercializadas.

Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías descritas en el inventario del acta de
inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el Caso Tres descrita como:
neumáticos (llantas con rines). marca Kumho, de origen China y rines. de origen China, se procede a realizar
una investigación en la tienda en lfnea www.sequndamano.mx. como son: neumáticos (llantas con rines). con un
precio de $'l,l99.OO (Un mil ciento noventa y nueve pesos OO/1OO M.N) y rines. con un precio de g'l,l5O.OO (Un
mil ciento cincuenta pesos OO/IOO M.N), con caracterfsticas similares en cuanto a descripción, utilidad y/o
función para el que fueron diseñados, a las mercancías descrita en el inventario. Cabe mencionar como resultado
de la investigación se consideraron marcas con calidad y prestigio comercial similar. Dicho precio servirá de
referencia para determinar el valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior, se precisa la siguiente
liga e imagen que hace constar el valor asf como la fecha y hora en que se realizo dicha consulta,
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cheyenne-o-troca-9'l 949O678
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https://www.segundamano.mx,/anuncios,/nuevo-leon/monterrey/rines-y-llantas-para-autos,/l-rin-'16-de-toyota-
camry-02-O5-usado-original-915562O72
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Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancfas descritas en el inventario del acta de
inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el caso tres descrita como:
neuméticos (llantas). marca Michelin, de origen China, se procede a realizar una investigación en la tienda en
línea www.vivanuncj.os.com.nrx. cemo son: neumáticos (llantas). marca Versat¡lre con un precio de $1,2OO.OO
(Un mil doscientos pesos OO^OO M.N), con caracterfsticas similares en cuanto a descripción, utilidad y/o
función para el que fueron diseñados, a las mercancfas descrita en el inventario. Cabe mencionar como resultado
de la investigación se consideraron marcas con calidad y prestigio comercial similar. Dichos precios sirvieron de
referencia para determinar el valor en aduana de las mercancfas. Derivado de lo anterior, se precisa la siguiente
liga e imagen gue hace constar el valor asf como la fecha y hora en que se realizó dicha consulta.

https://www.vivanuncios.com.mx,/a-autopartes-repuestos-y-servicios/monterrey-y-zona-metro/-llanta-
225+35tl9-versatyre/lO0136213349091 01420185O9
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Por lo tanto, esta autoridad determina que el valor en aduana para la mercancfa usada, casos dos y tres es:

Valor Aduana Caso Dos $6,900.oo

Valor Aduana Caso Tres $81,5s3.OO

Por lo anteriormente señalado, esta autoridad procede a señalar las Fracciones Arancelarias y el valor aduana de
cada una de las mercancfas de los Casos Uno, Dos y Tres que esta autoridad embargó precautoriamente el '15 de
agosto de 2017, y gue no acreditaron su legal estancia, tenencia y/o importación en el pafs.

Caso Uno:

-*.-..*,1 sj I

crmq4o, prscntpqol óHÉÉil MA ' '['¿bBJá"" I nro; d *..H:;orrn., dhAcCtsN
ii1 rli .l

RIN CH¡NA OXIGEN L1440 5lN
TIPO NUEVO CUMPLE 8708.70.99 't,899.00 $ 1,234.35 $ 2,468.70

RIN CHINA LUXOTIK 5IN MODELO srN
Ttpo NUEVO CUMPLE 8708.70.99 r,899.00 $ 1,234.35 I 1,234.35
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Caso Dos:

Caso Tres:

Considerando lo anterior, esta Autoridad determina que el valor aduana para el Caso Uno: 3 piezas de rin, nuevos,
varias marcas, modelo L144O y sin modelo, sin tipo, de origen y procedencia extranjera: Caso Dos: 15 piezas de rin,
nuevos y usados, varias marcas y sin marca, sin modelo y sin tipo, de origen y procedencia extranjera; y Caso Tres:
68 piezas de llanta y llanta con rin, usados, varias marcas, sin modelo y sin tipo, de origen y procedencia
extranjerai asciende a la cantidad de $103,265.20 (Ciento tres mil doscientos sesenta y cinco pesos 2OfiOO M.N.).

Las fracciones arancelarias señaladas anteriormente, se encuentran sujetas a lo siguiente:

a) Al pago del lmpuesto General de lmportación del 15% para la mercancfa embargada precautoriamente sujeta
a fa fracción arancelaria 4012.20.99; por lo que existe una omisión de contribuciones, de conformidad con los
artículos 51, primer párrafo fracción l, y 80 de la Ley Aduanera vigente, le de la Ley de los lmpuestos Generales de
importación y de Exportación; 12, primer párrafo, fracción I de la ley de Comercio Exterior.

La mercancía embargada precautoriamente sujeta a la fracción arancelaria 8708.70.99, se encuentra exenta del
pago del lmpuesto General de lmportación.

b) Al pago del lmpuesto del Valor Agregado del 160/o, con fundamento en los artfculos 1o, primer párrafo, fracción
lV, y segundo párrafo, 24, prrmer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado en vigor, por lo
que existe una omisión de contribuciones.

c) Para la mercancfa clasificada en las fracciones arancelarias: 8708.70.99 de los Casos Uno y Dos se encuentran
sujetas al cumplimiento de las especificaciones de los incisos 5.1 y 5.2 (Especificaciones de Información) de la
Norma Oficial Mexicana NOM-O5O-SCFI-2OO4, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de junio de
2OO4 y a lo dispuesto en el artfculo 3, fracción lX del Acuerdo que establece la clasificación y codificación de
mercancfas cuya importación y exportación en las que se clasifican las mercancfas sujetas al cumplimiento de las
Normas Oficiales Mexicanas en el punto de su entrada al pafs, y en el de su salida, contenido en el Anexo 4.2J del
Acuerdo por el que la Secretaría de Economla emite reglas y criterios de carácter general de materia de Comercio
Exterior publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 2012, modificadas mediante
diversos publicados en el mismo medio informativo del 06 de junio de 2013, 05 de diciembre de 20'13, '13 de
diciembre de 20'13, 3i de diciembre de 2013, 25 de marzo de 2014,11 de agosto de 2014, 08 de enero de 2015, 05
de febrero de 2O15, 15 de junio de 20'15, 15 de octubre de 2015, ]5 de enero de 2016, Ol de abril de 2016, 26 de
agosto 2016,27 de octubre de 20'16, 17 de noviembre de zArc,26 de noviembre de 2016 y 07 de junio de 2017.

-\r ,4"v,\isryr,r@
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RIN CHINA
SIN

MARCA SIN MODELO
5rN
ftpo USADO NO CUMPLE

5IN E¡IqUE IADO DE
INÉOPMACION COMFPCIAI 8708.70.99 91Js0.00 $1,150.00 $6,900.00

RIN CHINA
AR

WHEELS SIN MODELO 5IN
Ttpó NUEVO NO CUMPLE

5tN bIQUEtruU Uts
iNFÓPMACION CÓMEPCIAI 8708.70.9S $1,899.00 $2,465.70

4 RIN CHINA CARUSI SIN MODELO 5tN
ftm NUEVO NO CUMPLE

sIN EIIAUEIADO DT
INFÓRMACIÓN COMERCIAL 8708.70.99 $1,899.00 $r,234.35 $4,937.40

3 RIN CH¡NA 5lN
MARCA SIN MODELO 5rN

Ttpo NUEVO NO CUMPLE
5IN EIIAUbIAUO DI

INFÓAMACION COMFPCIAI 8708.70.99 91,899.00 $1,234.35 $3,703.05
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PIEZA LHN IA gON
RIN cl{tNA KUMHO SIN MODELO 5lN

TIPO USADO 870S.70.99 $r,199.00 s1.199.00 $s6,3s3.00

PIEZA LLANTA CHINA MICHELIN SIN MODELO slN
Trpo USADO 401220.99 $1,200.00 $1,200.00 925200.00
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Las mercancía clasificada en la fracción arancelaría 4012.20.99 y 8708.70.99 del Caso: Tres, se encuentra exenta
del cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas de información comercial.

lV.- En cuanto a las irregularidades antes citadas, v en yirtud de no haberse exhibido orueba o Eleqato alquno
oue las desvirtuara. se determinó que no se acreditó la legal importación, estancia o tenencia de la mercancía
antes citada en el pafs, en términos de lo dispuesto en el artículo 146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley
Aduanera, el cual establece que la legal tenencia de mercancfas de procedencia extranjera deberá ampararse en
todo tiempo con documentación aduanera que acredite su legal importación, nota de venta expedida por
autoridad fiscal federal o factura, tal y como se transcribe a continuación:

"ArtÍculo l46.La tenenc¡a, transporte o manejo de mercancías de procedencia extranjera, a
excepción de {as de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los
siguienfes d oc u mentos :

l. Documentación aduanera que acredite su legal importación, o bien, los documentos electrónicos o
digitales, que de acuerdo a /as disposiciones /egales aplicables y las reglas que al efecto emita el
Servicio de Administración Tributaria, acrediten su legal tenencia, transporte o manejo.
Tratándose de la enajenación de vehículos importados, en definitiva, el importador deberá entregar
el ped¡mento de importación al adquirente. En enajenaciones posteriores, el adquirente deberá
exigir dicho pedimento y conservarlo para acred¡tar la legal esfancia del vehlculo en el pafs.

il. Nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o institución autorizada por ésta, o la
documentación que acred¡te la entrega de las mercancías por parte de la Secretarfa.

|il. Factura expedida por empresario establecido e inscrito en el registro federal de contr¡buyentes, o
en su ca.sq el comprobante fiscal digital, los que deberán reunir los requisitos que señale el Código
Fiscal de la Federación.

Por lo tanto, de las consideraciones de referencia se puede apreciar claramente que se cometieron las infracciones
establecidas en el artfculo 176, primer párrafo, fracciones I y X de la Ley Aduanera, así como en el artlculo 184,
párrafo, fracción XIV del mismo ordenamiento legal, por lo que la C. Rocio Magdaleno Bolaños, propietaria de la
mercancfa de procedencia extranjera, consistente en Caso Uno: 3 piezas de rin, nuevos, varias marcas, modelo
L144O y sin modelo, sin tipo, de origen y procedencia extranjera; Caso Dos: 15 piezas de rin, nuevos y usados,
varias marcas y sin marca, sin modelo y sin tipo, de origen y procedencia extranjera; y Caso Tres: 68 piezas de
llanta y llanta con rin, usados, varias marcas, sin modelo y sin tipo, de origen y procedencia extranjera, se le
sancionará en términos de lo dispuesto por el artfculo 179 de la Ley Aduanera de referencia, preceptos legales que
señalan lo siguiente:

"Artlculo 176. Comete las infracciones relacionadas con la importación o exportación, quien
i1lpauzca al pals o extraiga de él mercancfas, en cualquiera de los siguienfes casos.'

l. Omitiendo el pago total o parcial de los impuestos al comercio exterior y, en su caso, de /as cuofas
co mpen satori as, q u e d eba n cu b ri rse.

X. Cuando no se acredite con la documentación aduanal correspondiente la legal estancia o tenencia
de las mercanclas en el pals o que se sometieron a los trámites previstos en esta Ley, para su
introducción al territorio nacional o para su salida del mismo. Se consrdera que se encuentran dentro
de esfe supuesto, Ias mercancfas que .se presenten ante el mecanismo de selección automatizado sin
pedimento, cuando éste sea exigible, o con un pedimento que no corresponda.

'Artlculo 179. Las sanciones esfab/ec¡das por el artlculo 178, se aplicarán a quien enajene, comercie,
adquiera o tenga en su poder por cualquier tltulo mercanclas extranjeras, sin comprobar su legal
esfancia en el pafs."

SECRETARíA DE FINANZAS
UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA
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"Articulo 184. Cometen las infracciones relacionadas con las obligaciones de presentar
documentación y declaraciones, quienes:

XlV, Omitan o as¡enten datos inexactos en relaclón con el cumpl¡m¡ento de las normas oficiales
mexicanas de información comercial.

(El énfasis es nuestro)

V.- Toda vez que la C. Rocio Magdaleno Bolaños, propietaria de la mercancfa de procedencia extranjera, no
desvirtuó las causales de embargo precautorio prevista en el artfculo'151, primer párrafo, fracciones ll y lll, de la Ley
Aduanera vigente, señaladas en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 15 de
agosto de2O17,la mercancfa consistente en Caso Uno:3 piezas de rin, nuevos, varias marcas, modelo Ll44O y sin
modelo, sin tipo, de origen y procedencia extranjera; Caso Dos:15 piezas de rin, nuevos y usados, varias marcas y
sin marca, sin modelo y sin tipo, de origen y procedencia extranjera; y Caso Tres: 68 piezas de llanta y llanta con
rin, usados, varias marcas, sin modelo y sin tipo, de origen y procedencia extranjera, cuyo valor en aduana asciende
a la cantidad de $'103,265.20 (Ciento tres mil doscientos sesenta y cinco pesos 2OIOO M.N.), pasa a propiedad del
Fisco Federal, de conformidad con el artfculo 183-4, primer párrafo, fracción lll, de la Ley Aduanera.

Por lo que se procede a efectuar el cálculo de las contribuciones omitidas

OMISTÓN DE CONTRIBUCIONES

En tal virtud, el valor en aduana de la mercancía consistente en Caso Uno: 3 piezas de rin, nuevos, varias marcas,
modelo L14/;O y sin modelo, sin tipo, de origen y procedencia extranjera; Caso Dos: 15 piezas de rin, nuevos y
usados, varias marcas y sin marca, sin modelo y sin tipo, de origen y procedencia extranjera; y Caso Tres: 68
piezas de llanta y llanta con r¡n, usados, var¡as marcas, sin modelo y sin tipo, de origen y procedencia extranjera;
asciende a la cantidad de $103,265.20 (Ciento tres mil doscientos sesenta y cinco pesos 2OfiOO M.N.), de
conformidad con los motivos y fundamentos legales que han quedado anteriormente expuestos; por lo que se procede a
determinar el importe de las contribuciones que se debieron pagar en la operación de comercio exterior gue nos ocupa,
siendo ésta, el lmpuesto al Valor Agregado.

a) Existe una omisión del lmpuesto General de lmportación del 15% respecto a la mercancfa embargada
precautoriamente sujeta a la fracción arancelaria 4O12.2O.99:. conforme lo prevén los numerales 51, primer párrafo,
fracción I y 80 de la Ley Aduanera; 1' de la Ley de lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación; y i2,
primer párrafo, fracción I de la Ley de Comercio Exterior, en relación con lo dispuesto por el articulo 64 de la Ley
Aduanera vigente, que a la letra señalan:

LEY ADUANERA

'Artfculo 5t Se causarán los siguientes ¡mpuestos al comercio exterior:

l...General de importación, conforme a la tarifa de la ley respect¡va.

'A¡tlculo il.-La base gnvable del lmpuxto Genenl de lmportación q el valor en aduana de las
mercancfas, sa/yo /os casos en que la Ley de Ia materia establezca otra base gravable."

(El énfasis es nuesfro)

SECRSTARIA DE FINA¡IZAS
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"Artfculo 80. ¿os impuestos al comercio exterior se determinarán aplicando a la base gravable determinada
en los términos de /as Seccion es Primera y Segunda del Capítulo lll del presente Tftulo, respectivamente, la
cuota que corresponda conforme a la clasificación arancelaria de las mercancfas."

Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación.

"Artfculo lo.- Los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportac¡ón se causarán, según corresponda, de
conformidad con la siguiente:

TARIFA

Ley de Comercio Exterior

'Artfculo 12.- Para efecfos de esfa Ley, los aranceles son /as cuofas de las tarifas de los ¡mpuestos
generales de exportación e importación, los cuales podrán ser:

l. Ad'valorem, cuando se expresen en términos porcentuales del valor en aduana de la mercancfa,

Por lo tanto, para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancfa anteriormente
señalada, tomamos el Valor en Aduana de la mercancfa que no acreditó su legal importación, tenencia o estancia
en el país, equivalente a $25,2OO.OO (Veinticinco mil doscientos pesos OO,/1OO M.N.), y lo multiplicamos por la
tasa anteriormente descrita del 15% a la mercancía embargada precautoriamente sujetas a la fracción arancelaria
4012.20.99: señaladas en la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dando
como resultado la cantidad total de $3,78O.OO (Tres mil setecientos ochenta pesos OO/1OO M.N.), cantidad que
debió pagar, tal y como se detalla a continuación de manera aritmética:

arancelaria: 401220.99

b) Por lo que respecta a la omisión del lmpuesto al Valor Agreq3do causado, su importe se obtiene de sumar el Valor
en Aduana de la mercancfa y el lmpuesto General de lmportación, y la suma de éstos nos da la base gravable del
lmpuesto al Valor Agregado; por lo que, a esta cantidad se le aplica la tasa del 16% por concepto del lmpuesto al Valor
Agregado, resultando la cantidad que debe pagar por tal concepto, de conformidad con lo que disponen los artículos 1o,
primer párrafo, fracción lV y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor
Agregado en vigor:

"Artfculo lo.- Estén obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en esta Ley, las personas

.ffsjcas 
V las morales que, en ter¡tor¡o nacional, realicen los actos o actividadessrgurbnfes;

lV.- lmporten bienes o servicios.
El impuesto se calculará aplicando los valores que señala esta Ley, la tasa del 16/a El impuesto al valor

11:"n"Oo 
en ningÚn caso se considerará que forma parte de dichos valores.

'Artlculo 24.- Para /os efecfos de esta Ley, se considera importación de bienes o de servicios:

l.- La introducción al pals de bienes.

SSCRETARÍA DE TINANZAS
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"Artfculo 27.-Para catcular el lmpuesto al Valor Agregado tntándose de importación de bienes tangibles, se
considemré el valor que se utilice para los fines del lmpuesto Genenl de lmportación, adicionado con el
monto de este último gnvamen y de los demás que se tengan que pagar con motivo de la importación..;'

Dicho de otra forma la base gravable para el cálculo de este lmpuesto se obtiene de sumar el Valor en Aduana de los
Casos Uno, Dos y Tres en cantidad de $1O3,265.20 (Ciento tres mil doscientos sesenta y cinco pesos 2O/'|OO M.N.),
más el lmpuesto General de lmportación de esa mercancfa en cantidad $3,78O.OO (Tres mil setecientos ochenta pesos
OO/IOO M.N.), dando un total de $102045.20 (Ciento siete mil cuarenta y cinco pesos 2OIOO M.N.), y a dicha
cantidad se le aplica la tasa del 16% por concepto del impuesto al valor agregado, resultando el importe de $17,127.23
(Diecisiete mil ciento veintisiete pesos 232/1OO M.N.), cantidad que debió declarar y pagar por concepto de este
lmpuesto.

En dicho sentido, por la mercancfa consistente en el Caso Uno: 3 p¡ezas de rin, nuevos, varias marcas, varios modelos
y sin modelo, sin tipo, de origen y procedencia extranjera; Caso Dos: 15 piezas de rin, nuevos y usados, varias
marcas y sin marca, sin modelo y sin tipo, de origen y procedencia extranjera; y Caso Tres: 68 piezas de llanta y
llanta con rin, usados, varias marcas, sin modelo y sin tipo, de origen y procedencia extranjera, clasificadas en las
fracciones arancelarias ya descritas, se generó la omisión del impuesto siguiente:

ACTUALIZACIÓN

En virtud de que la C. Rocio Magdaleno Bolaños, propietaria de la mercancla embargada precautoriamente, no acreditó
el pago total del lmpuesto General de lmportación, y el lmpuesto al Valor Agregado, con fundamento en el artfculo 17-A
y 2'l del Código Fiscal de la Federación vigente, aplicado supletoriamente en materia aduanera, por disposición del
artlculo 1e de la Ley Aduanera en vigor, se procede a actualizar el monto de las referidas contribuciones, por virtud del
transcurso del tiempo y con motivo del cambio de precios en el país, por el periodo transcurrido entre la fecha en gue
debió hacerse el pago y hasta el mes en que el mismo se efectúe, esto es, a partir de la fecha en que se realizó el
embargo precautorio de conformidad con lo dispuesto por el artfculo 56, fracción lV inciso b) de la Ley Aduanera
vigente, y 5-A, tlltimo párrafo, y 28, primer párrafo de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado, y hasta la fecha en que el
pago se efectúe, tomando como base la fecha de emisión de la presente resolución.

El Factor de Actualización de 1.C.248 de esta resolución se determinó tomando el lndice Nacional de Precios al
Consumidor de 13O.O44 correspoñdiente al mes de noviembre de 2017, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el OB de diciembre de2017, expresado con la Base "segunda quincena de diciembre de 2O1O=1OO",
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2011; dividiéndolo entre el fndice Nacional de
Precios al Consumidor de 126.886 del mes de julio de 2017, también expresado con la Base "segunda quincena de
diciembre de 2o1o=1o0", publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación ello de a+q,¡to-dq
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2017, ambos fndices publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Geograffa, de conformidad con los
artículos 59, fracción lll, inciso a), Primero y Undécimo Transitorio de la Ley del Sistema Nacional de lnformación
Estadística y Geográfica publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2OO8, expresado también
con la base "segunda quincena de diciembre de 2O1O='lOO".

I.N.P.C. = fndice nacional de orecios al consumidor

Ahora bien, para obtener la actualización de las cantidades omitidas se aplica el Factor de Actualización a cada
omisión de contribuciones; de tal manera gue para actualizar el lmpuesto General de lmportación se multiplica la
cantidad omitida de $3,78O.0O (Tres mil setecientos ochenta pesos OO/OO M.N.), por el factor de actualización
1.0248,1o que nos da la cantidad actualizada de $3,873.74 (Tres mil ochocientos setenta y tres pesos 74/1OO
M.N.). Así mismo para actualizar el lmpuesto al Valor Agregado se multiplica la cantidad omitida de $17,127.23
(Diecisiete mil ciento veintisiete pesos 23flOO M.N.), por el factor de actualización 1.O248, lo gue nos da la
cantidad actualizada de $12551.98 (Diecisiete mil guinientos cincuenta y un pesos 98/OO M.N.), a
continuación se reflejan de manera aritmética los cálculos mencionados.

Total de contribuciones omitidas actualizadas $A,425.72 (Veintiún mil cuatrocientos veinticinco pesos 72lOO M.N.).

RECARGOS

En virtud de que la C. Rocio Magdaleno Bolaños, propietaria de la mercancía de origen y procedencia extranjera
consistente en Caso Uno: 3 piezas de rin, nuevos, varias marcas, modelo L144O y sin modelo, sin tipo, de
origen y procedencia extranjera; Caso Dos: 15 piezas de rin, nuevos y usados, varias marcas y sin marca, sin
modelo y sin tipo, de origen y procedencia extranjera; y Caso Tres: 68 piezas de llanta y llanta con rin,
usados, varias marcas, sin modelo y sin tipo, de origen y procedencia extranjera, no acreditó el pago del
lmpuesto General de lmportación y el lmpuesto al Valor Agregado determinado en la presente resolución, con
fundamento en el artfculo 21 del Código Fiscal de la Federación vigente, se procede determinar el importe de los
recargos en concepto de indemnización al Fisco Federal, por la falta de pago oportuno, multiplicando las
contribuciones omitidas actualizados determinados por el porcentaje de7.'12%, conformado por la sumatoria de
las diferentes tasas mensuales de recargos vigentes en cada uno de los meses transcurridos desde el mes de
agosto de 2017 al mes de enero de 2018, con fundamento en el artfculo 21 primer párrafo del Código Fiscal de la
Federación aplicable a los ejercicios fiscales 2017 y 2O18, en relación con lo que dispone el artfculo 8 de la Ley de
f ngresos de la Federación para los mencionados ejercicios fiscales 2017 y 2018, publicadas en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de noviembre de 2016 y'15 de noviembre de 2017, respectivamente.

coonorNAcróN EJEcurvA oE vrRrr$ncrór{ DE coMEnclo ExrERtoR
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Lo anterior se traduce en el caso que nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de la sumatoria de todas las
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de las contribuciones omitidas que nos ocupan, en la especie el mes de agosto de 2ü7 y hasta la fecha en que el pago se
efectúe, tomando como base la fecha de emisión de la presente resolución, es decir, el mes de enero de 2Oj8.

Concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de recargos que en seguida se detallan:

El porcentaje resultante de la sumatoria de las citadas tasas de recargos, esto es, el 7.12o/o se aplica al importe de las
contribuciones omitidos y actualizados, es decir, al importe total de $2'1,425.72 (Veintiún mil cuatrocientos veinticinco
pesos 72lOO M.N.), por conceptos del lmpuesto General de lmportación y el lmpuesto al Valor Agregado, en el caso
concreto, resultando una cantidad de $1,525.51 (Un mil quinientos veinticinco pesos 5/lOO M.N.), por concepto de
recargos generados por los citados impuestos.

Se ha generado el siguiente importe de recargos al dfa de hoy:

MULTAS

En virtud de que la C. Rocio Magdaleno Bolaños, propietaria de la mercancfa de procedencia extranjera,
consistentes en Caso Uno:3 piezas de rin, nuevos, varias marcas, modelo L144O y sin modelo, sin tipo, de origen y
procedencia extraniera; Caso Dos: 15 piezas de rin, nuevos y usados, varias marcas y sin marca, sin modelo y sin
tipq de origen y procedencia extranjera; y Caso Tres: 68 piezas de llanta y llanta con rin, usados, varias marcai, sin
modelo y sin tipo, de origen y procedencia extranjera; no comprobó la legal importación, estancia o tenencia en el
pafs de dicha mercancía, con la documentación a la que alude el artlculo 146 de la Ley Aduanera vigente, cometió la
infracción prevista por el artfculo'176, primer párrafo, fracciones l, lll y X de la Ley Aduanera vigente, por lo gue a la C.
Rocio Magdaleno Bolaños, propietaria de la mercancía de procedencia extranjera, se le sancionará en términos de lo
dispuesto por el artfculo 179 de la Ley Aduanera, preceptos que transcritos en lfneas anteriores.

a) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentación idónea la legal importación, estancia o tenencia
en el pafs de la mercancfa antes citada, se omitió el pago del lmpuesto General de lmportación. se tipifica la
infracción prevista en el artículo 176, primer párrafo, ftacción l, sancionada con el artfculo 178 fracción I, ambos
preceptos de la Ley Aduanera vigente, que establecen lo siguiente:

'Artfculo 176. Comete las infracciones relacionadas con la importación o exportación, quien
¡ntroduzca al pals o extraiga de él mercanc¡ias en /os srguientes casos:

sEcnEfAF'A DE FINANZAS
UNIDAD DE INTELIGENCI/A FINANCIERA
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l.-Omitiendo el pago total o parcial de los impuestos al comercio exterior y; en su caso, de /as
cuofas compensatorias, que deban cubrirse'j

Il. S¡n perm¡so de las autoridades competentes o sin la firma electrónica en el ped¡mento que
demuestre el descargo total o parcial del permiso anfes de realizar los trámites del despacho
aduanero o s¡n cumplir cualesquiera otras regulaciones o restricciones no arancelarias emitidas
conforme a la Ley de Comercio Exterior, por razones de seguridad nacional, salud pública,
preservación de la flora o fauna, del medio ambiente, de sanidad fitopecuaria o los relativos a Norrnas
Oficiales Mexicanas excepto tratándose de las Normas Oficiales Mexicanas de información comercial,
compromisos internacionales, reguer¡m¡entos de orden público o cualquiera otra regulación,.,,"

"Artfculo 178. Se aplicaran /as srguienfes sanciones a quien cometa las infracciones establecidas por
el artículo 176 de esta Ley:

l. Multa de l3O% al 75O% de los impuestos al comercio exter¡or omitidos, cuando no se haya cubierto
I o..q u e co nespond fa pag a r.

(El énfasis es nuestro)

Ahora bien, para obtener el monto de la multa de conformidad con el artículo 5, segundo párrafo de la Ley
Aduanera vigente al momento del inicio de las facultades de comprobación, multiplicamos la cantidad omitida
actualizada de dicho concepto, en cantidad $3,873.74 (Tres mil ochocientos setenta y tres pesos 74/1OO M.N.),
por el porcentaje de 13O7o, el cual nos da como resultado la cantidad de $5,O35.86 (Cinco mil treinta y cinco
pesos 86,/100 M.N.).

Referente a la multa por omisión del lmpuesto General de lmportación se aplica la multa de menor porcentaje, en
virtud de que el infractor no incurrió en los supuestos de agravantes en los términos del artlculo 198, de la citada
Ley.

"ARTúCULO 19& Las autoridades aduaneras, al imponer las multas, deberán considerar como
ag rava ntes /os siguientes supuesfos,'

l. El utilizar un Registro Federal de Contribuyenfes de un importador que no hubiere encargado el
despacho de las mercancfas.

Il. El uso de documentos falsos o en /os que se hagan constar operacionesinexrsfenfes.

lll. El hecho que el infractor sea reincidenfe en /os términos del Código Fiscal de la Federación."

b) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentación idónea la legal importación, estancia o tenencia en el
país de las mercancías antes citadas, y en virtud de que las mercancfas consistentes en Caso Uno: 3 p¡ezas de rin,
nuevos, var¡as marcas, modelo L144A y sin modelo, sin tipo, de origen y procedencia extranjera: Caso Dos: 15
piezas de rin, nuevos y usados, varias marcas y sin marca, sin modelo y sin tipo, de origen y procedencia
extranjera; y Caso Tres: 47 piezas de llanta con rin, usadas, marc¡¡ Kumho, sin modelo y sin tipo, de origen y
procedencia extranjera, cuyo valor en aduana asciende a la cantidad de $78,065.20 (Setenta y ocho mil sesenta y
cinco pesos 2O/1OO M.N.), se encuentran exentas del pago del lmpuesto General de lmportación, y toda vez que la C.
Rocio Magdaleno Bolaños, propietaria de la mercancfa de procedencia extranjera, no exhibió la documentación
aduanal correspondiente para acreditar la legal importación de dichas mercancfas en el pafs o que se sometieron a los
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trámites previstos en esta Ley, para su introducción al territorio nacional, dicha conducta se sancionará de conformidad
con el artículo 178, primer párrafo, fracción lX de la Ley Aduanera vigente, precepto que a la letra dice:

*Artfculo 178. Se aplicarán /as srgurenfes sanc/ones a quien cometa las infracciones establecidas por el

?:ur^ 
176 de esta Ley:

X. Multa equivalente a la señalada en las fracciones l, ll, lll o lV de este artÍculo, según se trate, o del
70% al lOO% del valor comercial de las mercancfas cuando estén exenfas, a la señalada en la fracción
X, salvo que se demuestre que el pago correspondiente se efectuó con anter¡or¡dad a la presentación de
las mercancfas, en cuyo caso, únicamente se ¡ncurr¡rá en la sanción prevista en la fracción V del artlcuto
185 de esta Ley."

(El énfasis es nuestro).

Ahora bien, a continuac¡ón, se preclsan cuáles son las mercancfas que se encuentran exentas del pago del
lmpuesto de lmportación, correspondientes a la fracción arancelaria 8708.70.99, como sigue:

Caso Uno. Dos v Tres:

Por lo tanto para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancía consistente en
Caso Uno: 3 piezas de rin, nuevos, varias marcas, modelo L144O y sin modelo, sin tipo, de origen y
procedencia extranjera; Caso Dos:'15 piezas de rin, nuevos y usados, varias marcas y sin marca, sin modelo y
sin tipo, de origen y procedencia extranjera; y Caso Tres:47 piezas de llanta con rin, usados, varias marcas,
sin modelo y sin tipo, de origen y procedencia extranjera; con un valor en aduana de $78,065.20 (Setenta y
ocho mil sesenta y cinco pesos 2OfiOO M.N.), el cual se multiplica por la tasa aplicable del 7Oo/o, resultando la
cantidad de $54,645.64 (Cincuenta y cuatro mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 64100 M.N.), cantidad
que debió pagar la C. Rocio Magdaleno Bolaños, propietaria de la mercancfa de procedencia extranjera, y
responsable directa, tal y como se detalla de manera aritmética:

c) Asimismo y considerando que la mercancfa consistentes en el Caso Dos: 15 piezas de rin, usados y nuevos,
varias marcas, varios modelos y sin modelo, sin tipo, de origen y procedencia extranjera; con uÁ valor en
aduana de $18,OO9.15 (Dieciocho mil nueve pesos l5lOO M.N.), sujeta a procedimiento, incumplieron con la
Norma Oficial Mexicana de lnformación Comercial NOM-O5O-SCFI-2OO4 (Caso Dos) su conducta infractora
encuadra en la infracción contenida en el artfculo 184, primer párrafo, fracción XIV de la Ley Aduanera vigente,
relativo a la omisión del cumplimiento de Norma Oficiales Mexicanas de lnformación comercial.
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relacionadas con /as obligaciones de presentar

XtV.- Omitan o as¡enten datos ¡nexactos en relación con el cumplimiento de las normas oficiales
mexicanas de información comercial"

(El énfasis es nuestro)

Por lo anterior, la C. Rocio Magdaleno Bolaños, propietaria de la mercancla de procedenc¡a extran¡era, se hace
acreedora a una multa en cantidad de $360.18 (Trescientos sesenta pesos l8lOO M.N.), que resulta de aplicar el

2o/o del valor en aduana de la mercancfa con un valor de $18,OO9.15 (Dieciocho mil nueve pesos 15^OO M.N.), de
conformidad con el artfculo 185, primer párrafo, fracción Xlll de la Ley Aduanera vigente, misma que se impone en
su monto mfnimo por no existir agravantes en los términos del artfculo 198 de la referida Ley.

/
á"r

cooRolNEcrór¡

'Artfculo t85. Se aplicarán /as siguienfes multas a quienes cometan las infracciones relacionadas con {as

obligaciones de presentar documentación y declaraciones, asl como de transmisión electrónica de Ia

información, previstas en el artlculo 184 de esta Ley :

Multa equivalente del 2% al lO% del valor comercial de las mercancfas, a la señalada en la fracción

d) Por la omisión del lmpuesto al Valor Agregado, la C. Rocio Magdaleno Bolaños, propietaria de la mercancfa
de procedencia extranjera, descritas en el Caso Uno: 3 piezas de rin, nuevos, varias marcas, modelo L144Q y
sin modelo, sin tipo, de origen y procedencia extranjera; Caso Dos: 15 piezas de rin, nuevos y usados, varias
marcas y sin marca, sin modelo y sin tipo, de origen y procedencia extranjera; y Caso Tres: 68 piezas de
llanta y llanta con r¡n, usados, varias marcas, sin modelo y sin tipo, de origen y procedencia extraniera; en su
carácter de responsable directa, infringió los artlculos 1, primero párrafo, fracción lV 24, primer párrafo, fracción I y 28
de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado vigente, toda vez que no cubrió el importe de este impuesto, por lo que se
hace acreedor a una multa en cantidad de $9,419.97 (Nueve mil cuatrocientos diecinueve mil pesos 97/'lOO
M.N.), equivalente al 55% del impuesto dejado de cubrir en cantidad de $17,127.23 (Diecisiete mil ciento
veintisiete pesos 23/1OO N.N.), lo anterior de conformidad con lo establecido por el artfculo 76, primer párrafo
del Código Fiscal de la Federación vigente, mismo que a la letra señala:

"Artfculo 76.Cuando la comisión de una o varias infracciones origine la omisión total o parcial en el
pago de contribuciones incluyendo las retenidas o recaudadas, excepto tratándose de contribuciones
al comercio exterion y sea descub¡erta por las autoridades fiscales mediante el ejercicio de sus
facultades, se aplicará una multa del 55% al 75% de las contribuciones omitidas.

(El énfasis es nuestro)

Por lo que se refiere a la multa por omisión del lmpuesto al Valor Agregado, se aplica la multa de menor porcentaje, toda
vez que el infractor no actualiza la causal de agravante prevista en el artfculo 75, del Código Fiscal de la Federación.
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Ahora bien, respecto de las multas por omisión al pago del lmpuesto General de lmportación, multa por omisión alpago del lmpuesto al Valor Agregado, multa por incumplimiento a la Norma Oficial Mexicana de información
comercial NOM-OSO-SCFI-2OO4 (Caso Dos) y la multa en términos delartfculo'178, primer párrafo, fracción lX dela Ley Aduanera Vigente, respecto de la mercancía descrita en el Caso Uno: 3 piezas de rin, nuevos, varias
marcas' modelo L144O y sin modelo, sin tipo, de origen y procedencia extranjeia; Caso Dos: 15 piezas de rin,
nuevos y usados' varias marcas y sin marca, sin modelo y sin tipo, de origen V proceOencia extranjera; y
Caso Tres: 68 piezas de llanta y llanta con rin, usados, varias marcas, sin modelo y sin tipo, de origen y
procedencia extranjera; en concordancia con lo dispuesto por el artículo 75, fracción V, segundo párraio del
Código Fiscal de la Federación en vigor, el cual establece que: "cuando por un acto u omisión sé ¡nfrinjan diversas
dl'sposr'ciones fisca/es a las que correspondan varias multas so/o se aplicará ta que corresponda a ta infracción cuya
multa sea mayor. Asimismo, cuando por un acto o una omisión se infrinjan diversas dtsposl'ciones fiscales que
establezcan obligaciones formales y se omita total o parcialmente el pago de contribucrbnes, a las que
correspondan varias multas, só/o se aplicará la que corresponda a la infratcción cuya multa sea mayor"; y con
soporte en la tesis número Vll-P-1As-244, emitida por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,procede únicamente la multa en términos del artfculo 178, primer párrafo, fracción lX de la Ley Aduanera
Vigente.

Por lo anterior y con fundamento en los artfculos'123 y 13O del Código Fiscal de la Federación, ambos ordenamientos
legales de aplicación supletoria en la materia, por disposición expresa del artÍculo le de la Ley Aduanera v¡gente al
momento del inicio de las facultades de comprobación, se concluye que según lo prevé el artfculo 155 dé la Ley
Aduanera vigentq esta autoridad se encuentra en aptitud de resolver y al efecto iesuelvá:

PUNTOS RESOLUTIVOS

Primero.- Respecto de las mercancfas descritas en el Caso Uno: 3 piezas de rin, nuevos, varias marcas, modelo
L144O y sin modelo, sin tipo, de origen y procedencia extranjera; Caso Dos: '15 piezas de rin, nuevos y
usados, varias marcas y sin marca, sin modelo y sin tipo, de origen y procedencia extranjera; y Caso Tres: 69piezas de llanta y llanta con rin, usados, varias marcas, sin modelo y sin tipo, de oiigen-y-proE-edencia
extranjera; con un valor en aduana de $103,265.20 (Ciento tres mil doscientos sesenta y cinco-pesos 2O,/IOO
M.N.), pasan a propiedad del Fisco Federal, en términos de to dispuesto por el artfculo iag-a, primer páirafo,
fracción lV de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Resultó un Crédito Fiscala cargo de la C. Rocio Magdaleno Botaños, prop¡etar¡a de la mercancfa deprocedencia extranjera, descritas en los Casos Uno, Dos y Tres, en cantidad totjl de $77,596.g7 (Sátenta vsiete mil quinientos noventa y seis pesos 87/1OO M.N.), determinado de conformidad con el ariículo '144,
fracción XV de la Ley Aduanera, por los conceptos que han quedado precisados, integrados de la siguiente
manera:

&,*
SEcRETARíA DE FINANZAS

UNINAD DE INTELIQENCIA FIT{ANCIERA
coonotxAclóN EJeculvA oe vgR¡rtcncróN DE cogEncto ExrERtoR

Caile Ortento 239 N. lTgcolonta Agrícola Oriental
Detogación tztacalco C.p 08S00

T.57A14748

General de lmportación Omitido Actualizado

al Valor Agregado Omitido Actualizado

4ulta la multa en términos del artfculo 178, primer p¿rrafo, fracc¡¿n
X de la Ley Aduanera Vigente, por encontrarse exentas del pago
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TERCERO.- Las cantidades anteriores se encuentran actualizadas en términos de ley hasta la fecha que se indica
en la parte considerativa de la presente resolución, por lo que su monto actualizado al momento de su notificación
o en su caso, el que corresponda hasta que el pago se efectúe, deberá ser enterado mediante formato para pago

de actos derivados de comercio exterior, el cual deberá ser requisitado por la Dirección de Procedimientos
Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Ciudad de México, ubicado en calle Oriente 233, número 178, Colonia Agrícola Oriental,
Delegación lztacalco, Código Postal OS5OO, con la finalidad de que pueda acudir a realizar el pago
correspondiente ante la oficina recaudadora de la Tesorerfa del Distrito Federal ahora Ciudad de México, sita en
Avenida Juan Crisóstomo Bonilla número 59, Colonia Cabeza de Juárez, C.P. 09227, Delegación lztapalapa, de
esta Ciudad, dentro de los 30 dfas hábiles siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la
presente resolución, con fundamento en el artfculo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente, asf como en la
Cláusula OCTAVA, del Anexo 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 20'16.

CUARTO.- El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artfculos'17-A y 70 del Código
Fiscal de la Federación vigente, relacionado en el artículo 5 de la Ley Aduanera, cuando no sean pagadas dentro
del plazo previsto en elartfculo 65 del Código Fiscal de la Federación.

OUINTO.- Se hace del conocimiento de la C. Rocio Magdaleno Bolaños, propietaria de la mercancla de
procedencia extranjera, que si el crédito fiscal aquí determinado se paga dentro de los 45 dfas siguientes a la
fecha en que surta efectos la notificación de la presente resolución, tendrá derecho a una reducción de un 20%
sobre las multas impuestas por las infracciones de la Ley Aduanera, de conformidad con el artfculo 

.|99 fracción ll

de la citada ley, y del 20% del monto de la contribución omitida, en la multa impuesta por concepto del impuesto
al valor agregado omitido, de conformidad con lo previsto en el artÍculo 76 séptimo párrafo del Código Fiscal de
la Federación vigente.

SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artfculo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente,
se le indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de los siguientes medios:

a) Dentro de los treinta dfas hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la

interposición del recurso de revocación previsto en el artfculo 116 del Código Fiscal de la Federación, de
conformidad con la regla 1.6., último párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para2Q17, publicada en el Diario
Oficialde la Federación el23 de diciembre de 2016,a través delbuzón tributario o ante la Procuradurfa Fiscaldel
Distrito Federal, ahora Ciudad de México, o;

Se precisa que para el caso del recurso de revocación los contribuyentes no estarán obligados a presentar los
documentos que se encuentren en poder de la autoridad, ni las pruebas que hayan entregado a dicha autoridad,
siempre que indiquen en su promoción los datos de identificación de esos documentos o pruebas del escrito en el
que se citaron o acompañaron y la Autoridad de la Entidad Federativa en donde fueron entregados, de
conformidad con el artfculo 2, fracción Vl de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente.

b) Dentro de los treinta dfas hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la
interposición del juicio contencioso administrativo federal ante la Sala Regional competente del Tribunal Federal
de Justicia Administrativa en la vía tradicional o en línea, a través del Sistema de Justicia en Lfnea, de
conformidad con los artfculos 13 y 58-A de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en
relación con el artfculo 3 de la Ley Orgánica de dicho órgano jurisdiccional.

SEPTIMO.- Remítase la presente resolución a la Dirección de Procedimientos Legales de esta Coordinación
Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de esta Unidad de Inteligencia Financiera del Distrito Federal Ahora
Ciudad de México, para que de acuerdo a sus facultades proceda a controlar y cobrar el crédito aquídeterminado.

SECHETAR'A DE FINANZAS
UNIDAD DE INTELIGESICIA FINANCIERA

EJECUTIVA D€ VERIFICAoIÓN DE CoMERCIo EXTERIoR
Calle Or¡ente 233 N. lTScolonla Agrícola Oriental

Delegación lztacalco C.P 08500
T. 570r-4746s9/40
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OCTAVO-- Notiffquese en términos de Ley la presente resolución a los CC. Rocio Magdaleno Bolaños, propietaria
de las mercancfas de procedencia extranjera, y al C. Rubén Raúl Ramfrez del Angei en su carácter de tenedor
de las mercancfas de procedencia extranjera, por estrados, en términos ae to áispuesto por los artfculos '1J4,
primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación y artfculo 150, párrafos tercero y cuarto de la
Ley Aduanera, el presente acuerdo.

NOVENO.- Finalmente, se informa a la C. Rocio Magdaleno Bolaños, propietaria de la mercancfa deprocedencia extranjera, que en caso de ubicarse en alguno de los supuestos contemplados en las fracciones delpenúltimo párrafo del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente, el bervicio de Administración
Tributaria publicará en su página de Internet 0ururu¡e!,sab.mD su nombre, denominación social o razón social y
su clave del Registro Federal de Contribuyentes, lo anterior de conformidad con lo establecido en el último
párrafo del citado precepto legal. En caso de estar inconforme con la mencionada publicación podrá llevar a cabo

lrac¡Ón previsto en las reglas de carácter general correspondientes, a través del cual podrá
a su derecho convenga.

EJECUTIVA DE
FICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR.

c'c'c'qp'- Llc' R¡@rdo Rlos Ga6'- T¡tut¡r de ta unldad de Intel¡gerc|¿ F¡@rlem de la sc.etarla de Fl@ms det Dtetrlto Fodealahora c¡udad de Má¡rco.- paG su comlmlsnto. prsentqc.c.c.e.p.-L.c.p.MarhTer@ve|ázqu@Rodrfg^u¿.Jef8d€U;|dadD€partameota|dgc!ntrold9Gst|ón¿át¿un¡¿a¿dg|ntEl|9Enc|aF|namlend9lass'etarlad9F|mmsde|D'bFde6|
ahon C¡udad de Méxl@.- páñ su CoMlm¡Ento. presnte

sEcñEfARIA DE FINANZAS
U¡üIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA

cooRowacóru EJFculvA pr vEnrrcaclóld DE comrRcto ExrERtoR
Callg Orlento 2gg N. lTgcolonia Agrícole Orionral

Délsgación lztacalco C.p 09500
T.57014746

ENTAMENT
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 16:50 horas del día 11 de enero de 2018, esta Dirección de Procedimientos Legales de

la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría
de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos 16, párrafos primero y antepenúltimo de la

Constitución polftica de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artfculos PRIMERO, SEGUNDO Y DECIMO CUARTO de los

Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución PolÍtica

de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2O16, artlculos 13 y 14

de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y

CUARTA,deI Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por

conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

20'15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el

20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracción lll y Xll

del Anexo j, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el O4 de noviembre de 20'16; artfculos 3,

94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,5,9,15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30,
primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito
Federal vigente; artículos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y tlltimo párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de

México vigente, en términos del artfculo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de

Méxiio el 29 de diciembre de 2016; artfculos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g),

numeral l, subnumeral 1.3; 36 bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 ler, primer párrafo, fracclones ll' lV y

XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito
Federal vigente; artfculo 15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139

del Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación del oficio número

SFCDMX/UIF/CEVCE/O115/2O1A, de fecha 02 de enero de 2018, a través del cual se determinó su situaciÓn fiscal en

materia de comercio exterior a la C. Rocfo Magdaleno Bolaños, propietaria de las mercancfas de procedencia
extranjera consistente en los Caso Uno: 3 piezas de rin, nuevos, varias marcas, modelo L144O y sin modelo, sin tipo,
de origen y procedencia extranjera; Caso Dos: 15 piezas de rin, nuevos y usados, varias marcas y sin marca, sin
modeló y i¡n t¡po, de origen y procedencia extranjera; y Caso Tres: 68 p¡ezas de llanta y llanta con rin, usados,
var¡as márcas, sin modelo y sin tipo, de origen y procedencia extranjera, en viftud de que ouien dijo llamarse RocÍo
Maodaleno Bolaños. se oouso a la dilioencia de notificación tanto del Acuerdo de lnteoración del exoediente
admin¡strat¡vo número CPAO9OO222/'17. como el of¡c¡o oue da a conocer d¡cho acuerdo. seoún consta en actas
c¡rcunstanc¡adas de hechos de fechas 03 y 06 de noviembre de 2Ol7 en las cuales se dictó oue como las

subsecuentes not¡ficaciones se realizaran oor estrados. oor lo oue se realiza,l,a notificació.n de refefencia,- m9diante
éitraAos. fijándose el citado oficio, asf como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en

la calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrfcola Oriental, C.P. O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad.

Así como en la página web de la Secretarla de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica es:

www.finanzas.cdmx.gob.mx.-----------

Atentamente

SECRETARIA PE FINANZAS
L'N¡DAD DE ¡h¡TELIGENC¡A FINANC¡ERA

COONN¡NACIóN EJECIJTÍVA DE VERIF¡CAC|óN DE COMEHCIO EXTERIOR
Calle Oriente 233 N. 178, Colonia AgrÍcola Or¡enta'

Delegación lztacalco,
c.P 085S0

T.5741-4748

Mtro. C
deP

\,r*
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las'15:35 horas del dfa 11 de enero de 2018, esta DirecciÓn de Procedimientos Legales de

la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretarfa

de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos 16, párrafos primero y antepenúltimo de la

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artfculos PRIMERO, SEGUNDO y DECIMO CUARTO de

los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución
política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artfculos
13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y

CUÁRTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por

conducto de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

2015, publicado en el Diario oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el

20 de agosto de 2Ol5; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracción lll y

Xll del Anexo l, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artfculos
3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artfculos 2,5, 9,15 primer párrafo, fracción Vlll, ]7 y 30,
primei y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito
Federal vigente; artÍculos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de

México vigente, en términos del artfculo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Dlstrito Federal publicado en la Gaceta oficial de la Ciudad de

México el 29 de diciembre de 2016; artfculos l, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll' ¡nc¡so 9),
numeral 1, subnumeral 1.3;36 bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI,92 ler, primer párrafo, fracciones ll, lV y

XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento lnterior de la Adminlstración Pública del Distrito

Federal vigente; artfculo 15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139

del Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:---------------
La notifiéación del oficio número SF¿DMX/U|F/CEVCE/OI]S/2018., de fecha O2 de enero de 2018, a través del cual

se determinó su situación fiscal en materia de comercio exterior a la C. Rocio Magdaleno Bolaños, propietaria de

las mercancfas de procedencia extranjera consistente en los Caso Uno: 3 piezas de rin, nuevos, varias marcas,

modelo L144O y sin modelo, sin tipo, de origen y procedencia extranjera; Caso Dos: '15 piezas de rin, nuevos y

usados, varias marcas y sin marca, sin modelo y sin tipo, de origen y procedencia extranjera; y Caso Tres: 68
piezas de llanta y llantJ con r¡n, usados, varias marcas, sin modelo y sin tipo, de origen y procedencia extraniera,
iefacionado con el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera nrlmero CPAO9OO222A7.-"'-'--

Se tendrá como fecha de notificación el dfa O2 de febrero de 2018, es decir el décimo sexto dfa siguiente al dfa en que

se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a partir del día 12 de

enero de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince dfas a partir del dÍa 12 de enero de 2Ol8 al O1 de

febrero de 2018, tomándose en cuenta los dfas 't2, 15, 16, 17, 18, 19, 22,23,24,25,26,29,30 y 31 enero de 2O18 y O'l

de febrero de 2018 por ser hábiles y descontándose los días 13, 14,20,21,27 y 28 de enero de 2018, por ser inhábiles,

de conformidad con el artfculo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente.

Atentamente

SECRETAHIA DE FINANZAS
IJh¡IDAD DE ¡NTELIGFNC¡A F'T,¡ANC¡ERA

COORPINAC'ÓN EJECi,¡TIVA DE VERIF'CACúN D€ COMEtsCIO EXTERIOR
Calle Orionte 233 N. 178, Colonia Agrícola Oriental

Delegación lztacalco,
c.P 08500

f.5701-4746

Mtro. Cu

\**
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CEDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

CoNTR|BUYENTE: c. Rocto MAGDALENO BOLAÑOS, PROPIETARIA DE LAS MERCANCíAS DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA.
DoMlctLto DoNDE sE cALLE ABRÁHAM GoNzALEz, NIJMERo 9s c, coLoNlA JUAREZ, cÓDlco
ñEÁt¡¿ó 

- LA vlstrA posrAL 06600, DELEGAcTóN cuAUHTEMoc, ctuDAD DE MÉxlco.

DOMICILIARIA:
VALOR EN ADUANA: $1Os,265.2O (ClENTo TRES MIL DQSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS

20^oo M.N.).

CREDITO FISCAL:

PAMA N":
OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

$77,596.87 (SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS

87^OO M.N.).

cPAO9OO222/17

A SFSDMX/U¡F/CEVCEIO1¡5/2918 DE FECHA 02 DE ENERO DE 2018, A TRAVES

DEL CUAL SE DETERM¡NA SU SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE

COMERCIO EXTERIOR RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO
ADMI NISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA NTJMERO CP AO9OO222/17.

EL sUscRITo cUITLAHUAC ANÍBAL soTo VAZGUEZ, EN MI CARACTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

DE LA cooRDINAcIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

lNTELtcENctA FtNANctERA DE LA sEcRETARfA DE FTNANzAs DE LA cluDAD DE MExlco, slENDo LAS 16:30 HoRAs

óeiofÁ ll DE ENERo DE 2018, HAGo coNsrAR auE UNA vEz QUE HAYA TRANscuRRlDo EL PLAzo DE QUINCE

ótes ú¡alr_Es coNsEculvos, coMpurADos A pARTTR DEL DfA t2 DE ENERo DE 2018 AL ol DE FEBRERO DE 2018,

ToMANDOSE EN CUENTA LOS DÍAS 12,15,16,17,18,19, 22,23,24,25,26,29,30 Y 31 ENERO DE 2018 Y 01 DE

FEBRERo DE 2olg poR sER HABILEs y DEScoNTANDosE Los DfAs 13,14,2e,21,27 Y 28 DE ENERO DE 2018,

bón iE¡iinHÁairi, oL conronvlDAD coN EL ARTfcuLo 12 DEL cóDlGo FtscAL DE LA FEDERACIóN vIGENTE PoR
y stENDo auE EL 02 DE FEBRERo DE 2olg, Es EL DÉctMe sEXTo DfA SIGUIENTE AL DfA EN QUE soN FlJADos, EL

AcuERDo y coNSTANctAs DE NolFtcAcróN poR EsrRADos, ASI coMo EL oFlclo NUMERO

seCóuxZulr7cEvcE/o11g/2olg, DE FEcHA 02 DE ENERo DE 2018, DtRtGlDo AL c. PRoPlETARlo, PoSEEDoR Y/o
TENEDoR DE LAs MER¿ANciAs DE PRocEDENCIA EXTRANJERA, A TRAVÉS DEL CUAL SE DETERMINA SU

sñuÁtiérl nscal EN MATERTA DE coMERcto ExrERtoR; Lo ANTERIoR, EN TÉRMlNos DEL ARTfcuLo 1s0,
pÁnnepo rERcERo y cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vtcoR Y EL ARTfcuLo 134, PRIMER PARRAFo, FRAcclÓN

ili i isg óEl- céoreo FtscAL DE LA FEDERAcIóN VTGENTE; Es Molvo poR EL cuAL RETIRARE DE Los EsrRADos
DE LA cooRDtNActóN EJEculvA DE vERtFtcAcróN DE coMERclo EXTERIoR, EL AcuERDo Y coNsrANclAs DE

NorfFlcAcfóN poR EsrRADos DEL oFlcto NúMERo sFcDMx/ulFlcEvcE/0118/2018, DE FECHA 02 DE ENERo DE

2018; oFtclo euE Es ruÁóo, Ásicovo EL AcuERDo DE NolFtcActóN EN Los clrADos ESTRADoS DEL DIA l1 DE

ENERo DE 2018, Los cUALEs SERAN RETIRADOS EL DfA 06 DE FEBRERO DE 2OI8, QUEDANDO POR TANTO

:::1!5iT.i:I5f1??: :-:-9: ?::-::-Tl9-?:133ññ:::::::::::::::::::-:::::-::::::-::::.::::::::::::::::::::::::::::::::

SECHE-TARIA DE FINANZAS
I'NIDAD DE INTELIGENCIA FIT{ANOIEFIA
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CDMW
CIUDAD DE ¡4ÉXICO

N¡imero de Orden: CVDO9OO23O^7
Expedle nte: CP AO9OO222 /17

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 15:32 horas del dla 11 de enero de 2018, esta Dirección de Procedimientos Legales de

la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría

de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos 16, párrafos primero y antepenúltimo de la

Constitución polltica de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artfculos PRIMERQ, SEGUNDO Y DECIMO CUARTO de los

Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14

de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y

CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por

conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Ptlblico, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 delulio de

2015, publicado en el Diario oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el

20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracción lll y Xll

del Aneio l, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2O16; artfculos 3,

94y 95 del Estatuto de Gobierno del Distr¡to Federal vigente; artfculos 2,5,9, 15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30,

primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito

Federal vigente; artfculos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y tiltimo párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de

México vigente, en términos del artfculo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan áiversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de

Méxiio el 29 de diciembre de 2016; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso 9),
numeral l, subnumeral 1.3; 36 bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 ler, primer párrafo, fracciones ll, lV y

XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito
pederál vigente; articulo 15b, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artfculos'134, primer párrafo, fracción lll y 139

del Códigó Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación del oficio número

sFCDMxTUtF/CEvCE/Oi1s/2O19, de fecha 02 de enero de 20'18, a través del cual se determinó su situación fiscalen
materia de comercio exterior al C. Rubén Raúl Ramfrez del Angel, tenedor de las mercancfas de procedencia

extranjera consistente en los Caso Uno: 3 piezas de rin, nuevos, varias marcas, modelo L144O y sin modelo, sin tipo,
de orióen y procedencia extranjera; Caso Dos: 15 piezas de rin, nuevos y usados, varias marcas y sin marca, sin

modeló y i¡n t¡po, de origen y procedencia extranjera; y Caso Tres: 68 piezas de llanta y llanta con rin, usados,

varias marcas, sin modelo y sin tipo, de origen y procedencia extranjera, en virtud de que se opuso a la notificación
del in¡c¡o del procedim¡ento v en consecuencia no señaló domicilio para ofr v recibir notificaciones durante el

levantam¡ento áél Acta dé lnü¡o del proced¡m¡ento Adm¡n¡strativo en Materia Aduanera. oor lo que se realiza la

nc,t¡ficac¡ón de referenc¡a asf como las subsecuentes notificaciones por estrados. fijándose los citados oficios, asf

como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número 178,

Colonia Agrfcola Oriental, C.P. 08500, Delegación lztacalco de esta Ciudad.
Asf como en la página web de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrÓnica es:

www.fi nanzas.cdmx.gob.mx.-----------

Atentamente

SECRETAHíA DE FINANZAS
UN¡OACI DT INTELIGEh¡CIA FII{ANCIERA

COOROINAC¡ÓI.¡ EJECuTÍVA OE VERIFICACÉN DE COMERCIO EXTERIOR
Calle Orionte 233 N. 178, Colonia Agrícola Or¡ental

Delegación lztacalco,
c.P 08500

r.5701-4746

Soto Vázquez
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CDMM
CIUDAD DE !4€XICO

Ntlmero de Orden: CVDO9OO2SO^7
ExPedlente: CP AO9O 0222 /17

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la ciudad de México, siendo las'15:35 horas del dfa 02 de enero de 20'18, esta Dirección de Procedimientos Legales

de la coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la unidad de Inteligencia Financiera de la
Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos]6, párrafos primero y antepenrlltimo de

la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artfculos PRIMERO, SEGUNDO y DECIMO CUARTO de

los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la constitución
polftica de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artfculos

13 y14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d)' TERCERA y

CU¡nfe, del Cónvenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por

conducto de la secretarfa de Hacienda y crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

2015, publicado en el Diario oficial de la Federación el 12 de agosto de 2o'15, y en la Gaceta oficial del Distrito Federal el

20 de agosto de 20'15; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracción lll y

Xll del Anexo l, de dlcho Convenio, publicado en ei Diario oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2o16; artfculos

3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artfculos 2,5,9, '15 primer párrafo, fracción Vlll' '17 y 30,

pii.e, y segundo párrafos, fracciones lv, vl, lx y XLV de la Ley orgánica de la Administración Pública del Distrito

Federal-vigente; arilculos 6 y 7, primer párrafo, fiacciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de

México vigiente, en términos del artfculo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de

México el 29 de diciembre de 2016; artfculos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inc¡so s),

numeral l, subnumerat 1J; 36 bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 ler, primer párrafo, fracciones ll, lV y

XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito

Federal vigente; artfculo l5o, cuarto párrafo Oe la Ley Aduañera vigente; artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139

de|CódigoFisca|de|aFederaciónvigente;haceconstar
La notificación Oel ot¡cio n,i|n"ro sfóOfqx/U¡flCEVCE/}115/2O18, de fecha 02 de enero de 2Ot8,,a través del cual

se determinó su situación fiscal en materia de comercio exterior al c. Rubén Rar.il Ramlrez del Angel, tenedor de

las mercanclas de procedencia extranjera consistente en los Caso Uno: 3 piezas de rin, nuevos, varias marcas,

modelo Ll44O y sin modelo, sin tipo, de origen y procedencia extranjera; Caso Dos: 15 piezas de rin' nuevos y

usados, var¡as marcas y sin marca, sin modélo y sin t¡po, de origen y procedencia extranjera; y Caso Tres: 68

p¡".", ie llanta y llantJ con rin, usados, varias marcas, sin modelo y sin tipo, de origen y procedencia extraniera,

relacionado con el Procedimiento Administrat¡vo en Materia Aduanera número CPAO9OO222/17'--*----

Se tendrá como fecha de notificación el dfa o2 de febrero de 2018, es decir el décimo sexto dfa siguiente al dfa en que

se actúa, consideranclo que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a partir del dfa 12 de

enero de 2o1g, contándóse para tales efectos el plazo de quince días a partir del dfa 12 de enero de 2018 al Ol de

febrero de 2018, tomándose en cuenta los dfas 12:15,16' 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 26, 29' 30 y 31 enero de 2018 v 01

de febrero de 2O1B por ser hábiles y descontándose los dfas '13, 14,2C.,21,27 y 28 de enero de 2O18, por ser inhábiles'

1:-:_"_tj-"-'_:::_1i:::.:l-1'-'-:l:l-1.*l :.:1t-'l::-1ii:-l: :-:.*j-T:"*ü:lll3:-::-::::-::::-:-::::::::::---::::--::::-:::-:-----::'
Atentamente

to Vázquez
's Legales
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CONTRIBUYENTE:

DOMICILIO DONDE SE
REAL¡ZÓ LA VISITA
DOMICILIARIA:
VALOR EN ADUANA:

CREDITO FISCAL:

CDWK
cruDAD DE MÉxtco

Orden No.: CVDOSOO2SO/17
Expedf ente: CP AO9O 0.222 /17

CEDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. RUBEN RAI]L RAMÍREZ DEL AHEEU TENEDOR DE LAS MERCANCÍAS DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA.
CALLE ABRAHAM GONZALEZ, NIJMERO 95 C, COLONIA JUAREZ, CÓDIGO

POSTAL 06600, DELEGACIÓN CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO.

$103,265.20 (CIENTO TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS

20loo M.N.).

SIN CREDITO FISCAL.

PAMA N":
OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

cPAO9OO222/17
A SFCDMX/U|F/CEVCE/O115/2O18 DE FECHA 02 DE ENERO DE 2018, A TRAVES

DEL CUAL SE DETERMINA SU SITUACIÓN F¡SCAL EN MATERIA DE

COMERCIO EXTER¡OR RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO

ADM I Nf STRATTVO EN MATERTA ADUANERA NÚMERO CP AO9OO222/17.

EL sUscRITo cUITLAHUAC ANíBAL soTo VAzaUEz, EN MI CARACTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

óE-la éóonorñÁóréñ EJEculvA DE vERtFlcActóN DE coMERcto ExrERtoR, DEPENDTENTE DE LA UNIDAD DE

tNTELtGENctA FtNANcIEñtoE ta sEcnerARfA DE FINANzAS DE LA cluDAD DE MÉxlco, slENDo LAS 16:30 HoRAs

óeióÑTT óE ENERo DE 2oI8, HAGo coNsTAR oUE UNA VEz QUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE OUINCE

óI¡s HÁsIues coNsEcUTIVos, coMPUTADos A PARTIR DEL DfA 12 DE ENERO DE 2018 AL 01 DE FEBRERO DE 2OI8,

ToMANDosE EN cuENiA Los DíAS 12, 15, 16, 17, rB, 19, 22,23,24, .25,26,29,30 Y 31 ENERo DE 2018 Y o1 DE

FEBRERo DE 2otg poR sER HAstLEi y DEScoNTANDosE Los D.ÍAS 13,14,20,21,27 Y 28 DE ENERO DE 2018,

bóñ iEH rNHÁeliei, oE coNponvtDAD coN EL ARr[cuLo t2 DEL cóDrGo FtscAL DE LA FEDERACIóN vlGENrE PoR
y stENDo ouE EL 02 DE FEBRERo DE 2018, ES EL DÉctMo sExro DfA SIGUIENTE AL DfA EN auE soN FlJADos, EL

AcuERDo y coNsrANcrAs DE NorFr¿Acróñ- pón- Esrn¡oos, Asf coMo EL oFlclo NúMERo

sFcDMX/UlFlCEVCE/On}/2O18, DE FECHA 02 DE ENERO DE 2018, DIRIGIDO AL C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O

TENEDoR DE LAs vEnóÁñCías DE pRocEDENctA EXTRANJERA, e rRavÉs DEL cuAL sE DETERMINA su

ÉñuÁtióN riscau EN MATERTA DE coMERcto EXTER¡SR; Lo ANiERloR, EN rÉRvtNos DEL ARTfcuLo lso,
pARRAFo rERcERo y cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vrcoR y EL ARTfcÚLo 134, PRIMER pAnR¡ro, rR¡cctÓN
iri v iis óEl- óéolob FlscAL DE LA FEDERAcIóN VTGENTE; Es Molvo poR EL cuAL RETTRARE oe los EsrRADos

óe.ü-cóonóiÑÁóIoN EJEcUTIVA DE VERIFIcAcIÓN DE coMERcIo EXTERIoR, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE

ñóiiÉréÁóioñ po-n Ésrnaoos DEL oFtcto r'¡rlrueno sFcDMx/urF/cEvcE/o't1s/2o18, DE FECHA 02 DE ENERo DE

2018; oFrcro euE Es ruÁóó Ásico¡lb El ÁcuEnoo DE NorFrcAcróN EN Los órraoos EsrRADos orl ofa n oE

ENERo DE 2or8, los óúÁies sEiAN RETIRADoS Er- of¡ 06 DE FEBRERo DE 2018, aUEDANDo PoR TANTO
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